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SESION 46a. ORDINARIA, EN l\HERCOT;"!')S 10 DE .A(1OS'f'O DE 1955 

�R�~�!�?�;�~�'�2�m�e�n�t�a�r�i�a�m�e�n�t�e�,� está a'probado el atO 
tículo 11. 

En discusión el artículo 12. 
Ofrezco la pala.ora, por Gres minutos, a 1111 

señor Diputado que lo impugne. 
1;1 señor CORBALAN.- Pido !apalabra, 

señor PreJidente. 
111 seilor COHREA LETFLE,R (Vicep,c:Cl" 

dente.).-Ti2P8 1:'>, l1a]¡J:-Jra Fu Señrr'.J.. 
H.l s:oÍlor CCRBALAN.- S0J10r Pre"i5ente, 

4'!!l ',}rImel" lugar, desuo �e�x�p�r�e�,�:�~�r� a la lIorw­

rable Cám[L'lt que, si d1:r:Hl te 1:1. �d�.�~�s�c�'�J�s�i�ó�n� de 

�'�e�s�t�e�p�r�:�r�y�e�c�~�o�,� he �e�m�¡�ú�~�C�l�,�d�ü� 8J¡tún t(\'m.',no 
qlla �p�u�r�.�i�~�,�"�n�l� herir 1:1 Rusc;eptibi]id"d de algll-

1)0 ¡j(> miB Hono7':)))1es ccl'Og'2.s, 10 doy por 
retirado, T'llE s 1JO ha slclo raí 6.11:11:0 [lorl:' a 
nadie. Si �a�l�-�?�:�U�¡�~�:�1� e;;;.ye:sión molesla se ta 
el>í:a.pado. �s�~� }:¡a deU'.',Q al cJ.hr qne ha tsni­
do el desJ,rroU') de esse debate y. ;;obre todo, 
a 18. v0nemfmc:,,,t con �r�:�:�1�}�I�~� hFffiOS es1aJo dI)" 

tendiendo lo que, a nuc.s:':'o jUic!o, eon.stitu]'3 
el patrimoniO �n�a�c�~�o�n�9�.�l�.� Esta es la única ra­
zón por lo cual pueden hilber aflorado al­
gun':ls térmiIlos que molestasen a algunos do 

mis �n�o�n�o�~�a�b�l�e�<�;� colegas. 

Señor Presidente, el artículo 12, de este 
�p�r�o�y�e�,�~�t�o� establece lo (jUP señ:>.l'aba lIare ti;) 

momento, es dec.lr, pretende fijar ilC siSTem::t 

de sanciones para aquellos armad0reR que 
tengan una línea de cabotaje, pero que no 
la atiendan en debida f')rma. Si ellos no 
avisan. con un mes de �a�n�t�i�c�~�p�a�c�i�ó�n�,� que de­
j;ean abandonar el servicio de esa línea, '.1 
ttún más si llegaran a hacerlo, pueden, lisa 
'} llanamente, con el s:mp:e aviso, dejar de 
atenderla y crear un serio problema a cierta 
zona del país. 

. Ahora bien, se quiere establecer una san" 
�~�l�ó�n� para �~�l� caso en que estas empresas al" 
madoras no cumplieran, de acuerdo con lal! 
plsposiciones de este artícui'J, con su obliga­
ción de avisar con un mes de anticipación 
que van a dejar de atender una determinada 
línea de cabotaje. Pero la verdad es que di­
�~�h�a� s'l.nción no existe, y, por el contrario, se 
'establece un premio. Veamos por qué. Si un 
armador deja de atender una determinada 
Unea de cabotaje, fo hace porque no le c')n­
viene. En ese ca,so, sin dar siquiera aviso 
tltev10 a la autoridad respectiva, suspende sus 
servicios. En esas circunstancias, el Estado 
debe recurrir a buscar otro armador o em· 
preB<ttio, reauisnle sus barcos y orden"lrle 
atender esa línea. Pues bien, si fuera castigo, 
todo �e�~�+�!�)� ñeberh �~�(�~�r� -le !"".!'p:o del �~�"�m�"� -lor 
que dejó de atender �l�~� línea de cabotaje. 
Pero, no es así. pues con fondos del Erario 
• e �d�e�b�~�r�á�n� pagar las subvenciones qUf' �~�o�~� 

respondan por la re'luisición dé los barcos 
necesarios para atenderla. O sea, a la pos­
�~�r�e�,� . el armador que deja de atender m'a 
Jlnea, de c"!.botaje determinada sale beneU­
ciado, no se le cn stig'l, pues el Est8.do de­
berá. �b�u�~�a�r� los barcos para reemplazar ese 

,. 

servicio, requisarlos y pagar las subvenciones 
(¡ut) �r�:�o�r�r�e�s�~�l�o�)�j�d�'�J�.�n�.� 

H" �m�l�~�l�:�'�~�.�o� D.'l,cer �e�s�t�'�1�s�c�'�)�n�,�~�h�l�e�n�c�i�o�n�e�~� pa­

ra demostrar que este artbulo es una burla 
f:: t.':I::r.;U ·;w Ol1'lJ.L1. C,;;lJ: c'i:;pcsic16Ii., cU:l.l 
es el de establecer una sanción, pues la ver­
d" -\ �r�~� :.jl,e no l)"t<tb;eee una sanción, sino un 
prrmio. 

Por �e�:�c�~�:�:�t�s� r8zo11es, votal'emos en contra de 
eS'e 8.rl icu:o. 

El �:�1�~�5�0�r� VON �M�t�n�-�T�L�F�.�~�B�R�O�C�K�.�- Pido la 

pshh:'a, sellor �P�r�2�~�i�d�(�'�n�l�e�.� 

El seño!' �C�0�P�~�E�'�A� �L�I�~�T�.�E�L�I�F�.�R� (Viccpresl­
denc2L-- Tiene la pabbra, por tres minuto". 
Su Señ.oda. 

El se.":íor VON MüHLF.NBROCK.- Señor 
Pré'.'éirtente. en re9Jidild. la disposición que ell­
t.m1l0S ,liscutjendo r:o mel'(;ce mayores �c�o�m�e�~�"� 

taric)s,'tJo)'oue �~�s� Cl:¡l(3tQmente ilnFl.1 al �'�l�r�t�í�~�u�­

lo 1;). 'le 1i ley N, o 6,415. Sólo tiene meloras 
foe reda.cción en el úl:;imo inciso para-ajuSr 
t?rl0 a 1<1.8 11uevn disuoslciones. El último in­
ciso de la c1is::Josición -en a('tuaJ �'�l�i�.�.�[�'�?�n�~�h� est'\-o" 
biecí:l que "el Presidenta de la República po. 
drá �d�e�c�l�:�l�.�r�p�~�·� CiJo dl!('ad't la aut.orización aqJl' 
se refiere el artículo 8. o". La nueva ley se 
referirá 11.1 ¡>,rtículo 10. 

Por lo tanto, en este sentido, el proyectlt 
no innova. en absoluto, 10 establecido en la 
ley N.O 6.415. 

Nada más, �s�e�~�o�r� Presldent!!. 
'F.l "'e(';o1: CORRF.A �L�E�T�E�L�I�E�R�(�V�j�p�.�e�p�r�e�~�'�"� 

dente) . - Ofrezco la palabra a un ¡¡eñor pl­
putada que apoye el artícul\)o 

Ofrezco la palflbra. 
Cerrado el debat6. 
En votación. 
-Practicada la votación. en fornts. econ ... 

mica. dio el sill'uiente resultado: por ia alif.­
tnativa. 29 "otos: por la �n�e�~�'�l�,�t�i�v�'�)� .• 11 votos. . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-Aprobado el artículo. 

El articulo 13 está aprooadd reglamenta.rta· 
mente. 

�-�P�u�~�s�t�o�s� sucesivamente en votación 101 
articulos 14, 15 'y 17, fueron apl'obados sin de-
bate y por asentimiento unánime. .' 

El señor CORREA LETELIER �(�V�j�c�e�n�l�'�e�~� 
dente).-�~�l� artículo 16 �e�s�t�~� aprobado re¡í";" 
ment:?,riaml"nte. 

Si le �p�a�r�e�c�~� a la: Honorllble Oámara, �s�e�.�~�·� 
rA. por llY):,obado el reemplazo del enígraté ,de.l 
Titulo IV, propuesto por la. Comisióri de Hil.o 
cienda. 

Aprobado. 

Se va a proceder a votar el articulo 19,. em. 
I':t i:¡dirftción propuesta por la Comisión de 
Hacienda . 

El señor CORBATJAN.- �~�o�l�l�.�c�l�t�o�.� �s�p�f�í�o�~� Pl'C1" 

sidente, Que se divida la. votación 'por inciso" 
o sea, Que 'le vote el articulo, con �e�x�c�e�p�~�l�ó�n� 

del inciso tIna1. 

'. El �~�e�ñ�o�"� �C�O�R�R�F�~� i,ETELIEI:t �t�V�i�e�e�n�r�e�~�i�,�.�.� 
dente).-Solicito el asentimiento dEi la" SaltÍ 
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para proceder en la forma solicItada por el 
Jlonorable señor Corbalán. 

Acordado. 
En votación el artículo 18, con excepcIón 

del último inciso. 
Si le parece a la Sala, se dará por aprobado 

el artículo, sin, el inciso final. 
Aprobado. 
En vot.ación el inciso final del artículo 18, 

. en la forma propuesta por la Honorable Coml­
,Ión de Hacienda. 

" -Practicada la votación, en forma econó­
.' Ihlca, dio el siguiente resultado: por la afir-
Jnativa, 34 votos: Jlor la n "''''a,t.;'T'l, 11 V'ltO'l. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el inciso final del articu­
lo 18. 

El artículo 19 se encuentra aprobado re­
Ilamentariamente. 

En discusión el articulo 20. 
Ofrezco la palabra, por cinco minutos. a un 

leñor Diputado que impugne el artículo. 
El señor SILVA ULLOA.- Pido la pll.labra. 

.eñor Presiden te. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- Tiene le palabra, Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, los 

Diputados socialistas populares votaremoiS 
negativamente este artículo porque lo consi­
"eramos lesivo para los intereses nacionales. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputa­
lio? 

La Mesa ha incurrido en una inadverten­
ela. 

Ha llegado el momento de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

Si le parecp- a la Honorable Cámara. se pro­
rrogará en dos mlnutos el tiempo destinado a 
votar estos proyectos. 

Acordado. 

16.-RENUNClAS y R~FM'!>JJAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

, El señor CORREA LETELIER (Vicepre.~I­
. dente) .- El señor Secretario V3, a dar cuen­
ta de algunos cambios de miembros de Co­
mIsiones. 
, El señor GOYCOOLE,A (Secr0t~rlo).- El 
lIeñor Rodrh~ll?Z Lazo renuncitl, a la Comisión 
de Policía Interlor, Se propone en su reem­
piazo al señor Martin. 

El señor CORREA ! .. ETELTER (Vic':.'ures1-
dent.e) ,- Si 1~ p'nece a la Honorable C~ma­
ra, se !\centarán la renuncia y el reemplazo. 

Al"ordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

:'~i'l.or Bena",rés renuncIa !l la Com.lsión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reerrl­
e>ll'izo al señor D~ la Pre<:'1. 

,f. El señor CORREA LETEUER (Vic~nres1-
1!entt").-'- Si 11' U!lrpce a la Honor;¡bl" r,~m.:l­
ra, se aCP'-1tarán la renuncia y el reemplaz\.). 
, . Acordado. 

21.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 'J.' 
SENCILLOS. 

El señor GOYCOLEA (Secretario).- Pro­
yecto de acuerdo de los señores Bart, Urcela,., 
Von Mühlenbrock. Benaprés, De la Fuente. 
Rigo Righi y Bustamante, apoyadOS por el! 
Comité Agrario Laborista. 

·'CONSIDERANDO: 
Que la prolongada sequia que azota ti. t. 

agricultura en esta temporada amenaza gra­
vemente la producción agropecuaria de la na­
ción, la Honorable Cámara de Diputado. 
acuerda: 

Enviar oficio al señor Ministro de Agricul­
tura, haciéndole presente la extrema grave­
dad d,' esta situación y que se sirva, si ]0 tie­
ne a bien, enviar a la brevedad posible comi­
siones de técnicos para que informen SObl" 
este problema y propongan las medidas ne­
cesarias que tiendan a remediar los grave. 
daños producidos e informen, al mismo tiem­
po, a esta Honorable Cámara del resultado de 
€SOs estudios y de las medidas que se pro­
pOTI9;an" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
deute).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra. se declarará sin discusión el proyecto. 

Acordado. 
Si le parec? a la Honorable Cámara, ~ da­

ra por aprobado. 
Aprobado. . 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- P~ 

yecto de acuerdo de los señores Bart. Urcela, 
y R.irrn Rif!hi, apoyados por el Comité Agra,­
rl0 Laborista, 

"CONSIDERANDO: 
a) Que tanto la prolongada sequfa que aZ&' 

ta al país como asimismo las consccnenelaa 
de las erupciones volcánicas han provoc&d. 
fuertl'ls pérdidas, tanto en el ganado mayor '1 
menor como en las siembras de cereales. ' 

bl Que desde h:1ce algunos días el Bane~ 
del Estado se ha visto obligadO a disminuir S1l 
linea de crédito en el Departamento Agríco­
la para dar cumplimIento a la circular del 
Banco Central de Chile; 

e) Que dicho Banco ha sIdo el único que 
ha ml'l.ntpnido una exoansión controlada de 
sus créditos durante el primer semestre del 
presente año, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Hacienda, solt­

citándole se sirva Instruir a los organismos C()jo 

rrespondientes en el sentido de autortZhr l1li 
Banco del Estado mayor expansión credltielll 
en su lJepart.:'Imento Agrícola para atender la 
pronta atención de las necesid¡¡,r!es agro)'Jecua;­
rlag y evitar qne el grave problema plantea,­
do se siga agudIzando". 

El señor 'CORREA LETELIER (Vie"T'res~ 
dente) - 81 le na,rece a la Honorable CámA'" 
ra, se rleclarara· sin discusión el proyecto.: 

Acordado 
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SI le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado. 

Aprobado. 

II.-SESION ESPECIAL PARA SOLICITUDES 
PARl'ICULARES.- INDICACION. 

El se1\or GOYCOOLEA (Secretario).- Pro­
.,ecto de acuerdo del señor Loyola, a¡,oyado 
. por el Comité Conservador Tradicionalista: 

Por acuerdo de la Comisión Especial dt: So­
.lIcitudes Particulares. vengo en presentar el 
Ilgu1ente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La Cámara dé Diputados acuerda celebra! 
.esión secreta todos los martes restantes de la 

legislatura ordinaria, de 20 a 21.15 horas, con 
el fin de ocuparse en los asuntos de interés 
particular" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi' 
dente).- En votación secreta el proyecto. 

-Practicada la votación en forma secreta, 

·410 el siguiente resultado: por la afirmativa, 
12 votos; por la negativa, 13 votos. 

El &Cuor CORREA LETELIER (Vicepre¡;l­

dente).- AprObado el proye~.to ".d~, acuer~o. 
'· .. ".'I:I'~·"~"'''''~ 

J9.-MODIFICACION DE LA LEY QUE .RE­
S"';RVA PARA LAS NAVES OHILENAS 

El. COMERCIO DE CABOTAJE.- SE­
GUNDO INFORME. 

El señor CORREA LETEI.IER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­

. mara., se continuará con la discusión del 

! proyecto que modifica diversas disposiciones 
de la ley que reservó al comercio de cabo­
ta,ie a ],,~ naves chilenas. 

Acordado. 
Fn rl<:(:u",if·n p.] a,.t.í('u]o 20. 

El señor VON MtJHLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORBALAN. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor OOR'\'?,E/\ LBTELIER (ViCenreM­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
fior Corbalán por tres minutos para impug­
nar el artículo. 

El sef10r OORBALA:~. - Señor Presidente, 
este articulo estable:c distintos toP€S par!1. 

, las tar:.fas maritimas. En efecto, dice que 
"en ninguna circunst.ancia podrá cobrarso 
tal'Has distintas de las aprobadas. Si en el 

. hecho se cobraren tarifas aumentadas o <\ts­

mjnniñas o se ado!)taren c,ualesquiera otras 
: medtdas que signüiquen aumentos o dismi­

nuciones de ellas, tanto el armador, como el 
'dueño de la cfl,rga, ~urrirán ~n rarácter de 

pena, multas equivalentes al décuplo de la 
,¡ diferencia entre la tarifa oficial y lo. efec­
, ti.vamente cobrada". 
, Estlmo, séñor Presidente, y todos los 1.11-

putados de estos bancos concuerdan en 

ello- que, tal como está redactado este ar­
tículo, por lo demás, el informe enviado por 
la Marina también coincidía con €sta apre­
ciación- es perj udicial para el interés na­
cional, porque, al establecer que no se po­
drá cobrar una tarifa inferior a la fijada, 
estamos creando la posibilidad de que una 
empresa armadora, por ejemplo, que esté 
atendiendo el cabotaje del país, pueda ha­
cer en determinadas circunstancias, fletes 
a ~n costo superior. Eso sucede con fre­
cuencia, seüor Presidente, con los llamados 
"fletes de retorno" que usan comúnme~1t8 

las empresas navieras. 
Crea au'e es indispensable evit,ar que, efec. 

tivamente, haya tarifas superiores a las que 
se acuerden: pero, por ningún motivo expre­
sar que no se pudran cobrar tarifas inJ:e~ 

rior-es a las fijadas. Ello perjudica especial­
mente a aquellas provincias del sur del pajI, 
como Clliloé, donde hay gran producción de 

artículos agrícolas. Estimamos que, mediall. 
te una política de retorno baJO, se poclrta 
traer esos productQs al centro del pals, a. liD 

precio inferior al de la tarifa corriente. 
Por estas razones, señor Presidente, creu 

conveniente que votemos separadamente las 
palabras "o disminuidas", de manera. ql11 

potiamos eliminar este concept.o. 
De esta manera se reducirá el precio del 

transport·e, rubro que incIde princ!nalment. 
en el costo de los productos. También ha, 
que considerar el transporte de pasajeros. 

Muchas veces las empresas navieras trans­
port.'m dele~acio-nes estudiantiles o grupoS 
simllares. En esos casos, la empresa debiera 
eSLll,r en condiciones de cobrar una tatUa 
de transporte inferior, a su voluntad. 

Por las razones expuestas, creo qUtl en esta 
. Sala habrá asentimiento unánime para eH_ 

mlnar las palabras "o dlsmlnuídas", co.. le 
cuftl el proyecto resguardaria el interés na­
cional. 

El señor VON MtJHLENBROCK.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la nalabr'l Su Sefior1a. 

El señor VON MüHLE!-.'BROCK.- El art­
ticulo 20 del proyecto en deo<lte se aselllclJa 
al artIculo 16 de la ley N.O 6,415, con escasa 
diferencia de r'2dacc\ón. 

, Se debatió largamente este articulo en Ja 
Comisión de Economía la cual llegó a la 
conclusión que era necesario mant-cner el e~. 
piritu y la redacción del art1culc> 16 de 'la 

Ley N.o 6,415, con una modificación ind~ 
lJcnsable para quitarle el caru.cter anacro-

nico que tiene. .'. 

¿Por qué, señor Pres.!dente? Porque esta 
modifi.car>ió'1 evita que se prcH'l,uzca la gue­

rra de tarifas entre una compañía poderosa 
y 01.1'3. p",qu'211·1. Pongamüs f.o!' ejemplo el 
casCl de una compañia pod.:lrosa que trae.­
port.e productos desd~ Valparaíso a Au~ 
tral1a. Trataría de retornar los producto. 
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de esa zona y podría rebajar sus fletes, evI­
tar la compeliencia y obtener un mejor fi­
na ndamiento. 

¿P.¡:ro que ocurriría, entonces, con la!! eII,l" 
presas navieras pequeñas? S~rían barridas 
par las compañías poderosas por aquello de 
que Lel pez más grande se come al pez mal:! 
cnico". 

Este régimen, f!ue existía antiguament!! y 
que provocó la quiebra de numerosas com­
paiiías navieras, como, por ejemplo, la Com­
pa"-f'l, ~I{,'rít,;ma de Ch'l€, ll'l James v Co'n~ 

pañía, etc., fue corregido por la Ley N.o 6,415. 
D~ aquí qu·¿ la Comisión de Econcnua es­
timó conveniente mantener el articule 16 d6 
la Ley N.O 6,415, en resguardo de las pe­
queñas compañías. 

El resto del articulo, s-sñor Presidente, 
comprende las sanciones que tanto el al­
mador cerno el dueflo de la carga sufrirán, 
en caráct·er de pena, si en el hecho cobra .. 
ren tarifu aumentadas o disminuidas. En 
tal caso deberán pagar multas equivalentes 
al décunlo de la diferencia -Entre la tarifa 
oficia:l y la e!ectivament€ cobrada. Se tra­
h de evitar con este precepto, la irrespon. 
labilidad tanto de los armadores como da 
los d'leños de la carga. 

El seflor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente) .- Ofre?;co la palabra a un señor DI­
put,ado que anr.ye el artículo. 

El señor FRRAZURIZ (don Jorge).- Pi­
cio la pq1abra. 

El señor CORREA LETELIER (V!c-epresl~ 
dente).- Tie,,~ la pllJabra Sil Señorla. 

El señor F.RRAZURIZ (don Jorge>.- Voy 
a o;pr muy breve, señor Presidente. 

Quiero expresar que las mismas razones 
flUe determinaron el criterio de la Comisió!l 
Cle Economia informaron el de la Comisión 
de Hacienda, ya que, de no existir este cl.r· 
lleulo y partiendo de la base que las tarifas 
aon decretadas y analizadas por organismos 
eompetentes con la supervigilancia y tuición 
~el Estado, ~egún establece el proyecto, des· 
Aparecerían las empresas pequeñas de cao 
~otaje, especialmente las Que hacen el ser­
Ji,élo de la zona sur del país. En otros tér­
JIlinos, de no aprobarse esta disposición, se en­
t.orpecería el cabotaje, que, en forma regr 
lar, realizan pequeñas empresas en la zona 
'ur. . 
.' PDr eso. para salvar la marcha de las em" 
presas pequeñas que sirven a las clases ma.s 
pecesitadas, la Comisión de Hacienda acordó 
mantener esta di~posición que, a primera v1s· 
tao parece no ser conveniente, pero que, en 
realidad. lo es. 
. El seflor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Cerrado el debate. 
, En votación. 

Se votará el artículo 20 sin las palabra~ "o 
disrnlnuídas" Y. en consecuencia, sin los tér­
minos "o disminuciones". Posteriormente, 

es aprobado, se votarán las palabras olllltl­
aa3 en e5'ta votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, tll 
aprubará en la forma indicada en el artícu­
lo 20. 

Acordado. 
En votación las palabras "o disminuidos" ., 

"o disminuciones". ' : 
-Practicada la votac.ión en forma ecuÍlO" 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 27 votos; por la negativa, 12 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Aprobada la mantenclon de !al 
p111abras en referencia. 

En votación el artículo 21 propuesto por la 
Comisión de Hacienda. 

Si 110 se pide votación, se dar& por aproba. 
do. " . 

Aprobado. 
En votación el artículo 22, co~ las indtca­

clpnes propuestas por la Comisión de, Ha­
cienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se -daa' 
rá. ·por aprobado el artíc·.llo CDn las modiA-
caciones de la Comisió~ de Hacienda.. ' 
. Acordado. ' 

En discusión el articulo 23. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputal;lQ 

que impugne el articulo. ' . 
. El señor OORBALAN. - Pido. la palabra. 

señor Presidente. 
};l señor CORREA· LETELIER (Viceprelll­

~ente).- Tiene la palabra por tres minutos 
Su Señoría. ' . 

El señor CORBALAN. - Señor Presidea­
te, éste es uno de los articulos importante. 
del proyecto. En virtu~ de, ~us disposiciones 
se quiere reservar a las empresas navieraS 
nacionales el cincuenta por cientq de ~ car" 
ga de tmportaclón y exportación. 

Ya hemos manifestaoo en reiteradas oe ... 
slunes que somos partidarios de establecer 
una reserva de esta naturaleza, porque cree­
mos que así damos a las empresas navieras 
nacionales ";ln tratamiento especia~ .que le. 
permit~ competir co,n la~ el;Dpr.esas, ,.xtr~­
jeras. 
'Desgraciadamente, señor Presiden~e, el ~r4 
ticulo 24, que está ya reglamentariamente 
aprobado, desvirtúa el espíritu del artf~ulC) 
23, porque, al hablar de la reserva W.tal' de) 
flete de importación JI; exportación de, las 
mercaderías destinadas a los organismos fis­
cales, semifiscales y autónomos en be:nef1ciIJ 
de las naves nacionales, en circunstancias Que 
el artículo 23 establece sólo, la reserva, del 
cincuenta ,por ciento de cualquiera clase de 
carga. a la postre se 'impone una reserva qUd 
alcanza al ciento por cientil de su valor. ' 

Ea inconveniente, para. los Intereseá de'! 
país, que todas sus importaciones se reser­
ven, las empresas navieras chilenas dado, que 
los países compradores de salitre, poJ," ~JeD1-



eESION 46a. ORDINARIA, EN MIERCOLES 10 DE AGOSTO DE 1955 216" 

»10, ponen como condición traer carga de 

bnportación en los barcos que llevar'in salitre. 
Esto, ademá¡:¡, tiene la ventaja de obtener ta­
Jifas inferiores a las tarifas internacionales 
Q llamadas, comúnmente, "de conferencia". 

Por esta razón, sefíor Presidente, resultar!), 
prOf~llld¡¡.mente prrjud:clal aprobar el artíC:l< 

,lo 24 si se mantiene el 23. 
Señor President,¡), h(~ conversado con va', 

flos colegas de esta C'Jrpol'aci(¡n y COll íl\~ 

Diputa~ios Informantes ele las C(:m,siones ue 
Economía y de Iürienda y tollo!! ~stán ib 

acuerdo en este punto. 
En consecuencia, sería neccsul')O recabar 

el asentimiento de la Sa!a para reeh9.zar el 
art~culo 24 y aprobar el 23. y9, que éste es el 
imko medio de mantener efectivamente el 

espíritu del legisladOl', cuál em, reservar el 
eincuenta por ciento de 1'3, carp;a de importa­
eión y exportación para la Marina Mercante 
Nacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El serlOr ESPINA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El "efior MIRANDA RAMIREZ. - Pido la 

palabra .. señor Presidente. 
. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dentel.- La Mesa hace presente a la Sala 
que el acuerdo de los Comités consistió en 
~onceder, antes de cerrar el debate, cinco mi­
putps al señor Diputado Informante. 

Tiene: la palabra el Honorable sefior E:s~ 

fina._ 
El señor ESPINA.-- Señor Presldente, mis 

observaciones se concretarán, exclusivamen­
le. a la disposición en debat,e, por cuanto el 
flonorable señor Corbalán se ha referido tam­
bién al articulo 24. 

El 'articulo 2~, ev~de':temente el más im­
portante de este proyecto, reserva para las 
lineas chilenas de navegación un cincuenta 
por ciento del trtlJlSPorte marítimo y de la 
~arga, tanto de importación como de ex­
portación. Este porcentaje, que deberá com­
putarse, separadamente, para carga a granel, 

. "arga líquida y carga general, permitirá salvar 
las dificultades que puedan presentarse por 
la falta momentánea de ciertos tipos de naves 
de nuestra Marina Mercante. 

Además, .el artículo l1rll'uero transitorio. 
qu~ tlportunamente conocerá la Corporación, 
soluciona este inconveniente. 

Señor Presidente, el Diputado que habla 
tonsidera de absoluta necesidad la' aproOO' 
e1ón de la disposición en debate, como tamo 
poco puede discutirse su equidad, por cuan· 
to. deja para la Marina Mercante de otr~ 
~ises el mismo porcentaje de transporte 
Illarítimo de carga que se reserVa para laJ 
tlaves nacior~ale.s. 

Es necesario tener presente que, en casi 
'odas las naclon\:s marítimas del mundo, 
ixiStcn medidas proteccionistas de este t1Vu. 
~. manera que Chile, como una de ellas, n4· 

ce mucho tiem:,Jo que deberla haber contada 
~ün úiliposicio es le3'ulcs .semejantes a. Ja.t 
cunt~mplajas en el ar~ículo en di,scusiqlJ,. 
Nuestro país no puede comparar. su pot~n. 
c:al e:;0110m:'co con el de alglll1a..; na~io.p.e;f 

COtl la.:> cU:1lu; U1lntip:le qlacio e.<¡ .com.~r. 

cialec3 r:l1il'Í';in18.s: de manera que, sin e~ta 

d:Si:~O,:;idé;i1 pro",eec~()ni};~a, la M"xina MeE~n. 

te milfna seI~a ahogada por las Marinas.odl 
did¡as naciones, que poddnn colocar un l~Ú,. 

I!l~~ro mncllO may~:r de .barcos por cada bar­
co chileno, Y. er,tcnces por un p"'OPf::;O nat\l, 
mI, la carga iri3, despl9zándose hacia aqué­
llos, hasta qUE llm:s.tra M~rina Mercante d~· 
al·n.r-3cie~·a, o algo mdy cerca:lO a ello. , 

Por lns n~,:zones que h~ expueBto, señor Pre:" 
.1d.:;: te. estimo qü.e el artículo 23 deberla set 
a m'obado por la Honora,ble Cámara. 

. Nada más, se!lor Pres1dente. 
El SPDc.r CORR~,:A Ll I Tfi''-,,::ER (Viceprest· 

dentel.- Solicito el asentimiento de la Bo-
1101'8 !:l1e Cámara. para conceder tr,es minuto.t 
a rada uno de los señures Diputados Infqr" 
mll.ates. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable .señor !Oo 

tanda Ramírez. 
El &eÍlor MIRANDA RAMIREZ, - Se{tO! 

Presidente, tal como han manifestado 101 

Jeñores lJiputados que me han precedido el¡ 

el uso de la palabra, este articula oonti€int 
una de las dlsposiciones más fundamentalea 
del proyecto de ley en debate. A través de 

el no se hace otra cosa que legalizar Wle 

sttuación administrativa' adoptada duraI\t! 
el Gobier:1o del señor González. Vide la. ~ 
e:stablecro. entonces, un p.\'OCedimientQ se­
mejante por medio de una circular, delW~ 
nlstro de Economía de aquella época, ~fi:!ol~ 
Ruiz Bourgeois. 

Ahora bien, la verdad es que esta. disposlo 
CiÓ1l t1ene relación con el articulo ~ a q~ 
se refirió el HoniJrabJe señor Oorbalán; '~ 
manera que,coincidiendo con las observa" 
clones formuladas por él, ruego al señol' Pre­
sldent,e recabe el asentimiento de la BonOl' 
rabIe Cámara, con el objeto de reabrir deba~ 
te sobre el artículo 24, ya que es preciso re. 
chazarlo y manbener el texto del articulo 23. 
El artículo 24 aumenta el porcentaje de'5f 
por ciento de la carga i'xterior, al estableceJ 
que las mercaderías que importen los or~ 
nismos del Estad'), serán íntegramérte traIl4~ 
portada..'! en batcos de bandera naclonal~ 

Señor Presidente, al sollcitar de la Hon(.lr~. 
ble Cámara, que adopte ·este procedlmit.nt~ 
creo interpretar el espiritu d,e la3 d~ Comt .. 
siones. Sobre el particular, ht' conversado co~ 
señores Diputados de los diversos, sector~ 
) ellos están de 8,cuerdo e:lman,tenel' el ~r .. 
ticulo 23 y rzcharor el 24. En est~"C(.'OO~· 
c:ol1es, me parece. se podr1a dar por retl~ 
na la indicación renovada por el señol!. l~. 
tíez y otros pal'lament.arios . 
. Nada más, señor Presidente. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente).- Tiene la palabr'a, por tr~ minu­
tos, el Honorable señor Von Mühlenbruck.. 

El señor VON MÚHLENBROCK. - tleftol 
,Pt~lde.:te, el artículo 23 es el eje, digámoslu 
as!, del proyecto en debate. Por ello, en es­
ta oportunidad, rindo homenaje al ex Mi· 
nistro de Economía, señor Ruiz BurgeolS, pUl 
el envío a la Honorable Cámara del oficio 
número 254, que permitió establecer la re­
lIerva de un cincuenta por ciento de la car­
ga a las naves de bandera nacional. Esto 
permitirá a nuestro .";" Ls tener una Marma 
Mercante, con su s1tuacl6n legalizada. 

El artícu'o en discu~ión fue rudame-ntt 
eombatido en el seno de la Comisión de Eco­
nomía y Comercio por las empresas navie­
ras extrac1Jntineutales, que no hacen servl> 
el0 de intercanlbio con nuestro palS y con 
aquéllo que nm. compran. 

El artículo 23 tlPne un alcance reciproco 
Ja que limita la carga a la mitad: economi­
za dólares a Chile. 

El año 1951, una Compañía norteanletlca' 
na. reclamó ante la Junta Marítima de 10& 
!:stados Unidos y perdió el pleito frente a la 
Compah1a Sud Americana de Vapore~. 

Los resultados logrados han sido brillan­
tes'. El año 19!!¡) Chile tenia do.';cie!Jtas CHt* 
eo mn toneladas. En septiembre de este afio, 
ccnlos barcos que están contratados y los 
que van a llegar, la flota mercante de nuel:!­
tro país ascenderá a trescientos veinticinco 
anll cuatrocientos treinta y ocho toneladas 
Esto representa un porcentaje de aumente.., 
desde el año 1950, de un 58,7 por cle'to. 

:Por estas razones, Y en representacIón d~ 1St 
ComIs1ón de Economía y Comercio, solicito 
la. aprobación del artículo 23. 

En cuanto a lo manifestado por el Hono­
rable señor Corbalán, debo agregar que es· 
101 totalmente de acuerdo con S4 Senoría.. 
Desde luego, por el priOstigio de Chile y pa· 
ra que el día de mañana no se critique la 
reserva de la carga de un cIncuenta POl 
ciento, el artículo 24 debe ser eliminado, pues 
lo que ambicionamos es una rf'clprocId~d que 
no .se logra mediante esta dIsposición. 
, Por último, y uniendo mi petíclón a la 
,del Honorable Diputado Informa~te de la 
'ComL"ión de Eadenda, si el artículo 2-1 no 
~udiem suprimir.g.e --no C0nozco la disposi~ 
ción reglamentaria sobre el particular- de­
Jo constancla, para la historia fidedigna de 
esta ley, que abrigo la es~eranza de qUil el 
Honorable Senado lo eUmi ará. 

,. Nada' má~, Señor Presidente. 
El señor ESPINA.- ¿Me permite, señor Pre-

11dente? 
El señ,.,r CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente),'-- Queda medio minuto, Honorable 
Diputado. 

Con la venia del Eonorable señor Von Müh_ 
lenbrock, tiene la.' pilabra el Honorable s~flor 
lapIDa. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, qui~ 
ro agregar a las observaciones de los Hono­
rables señores Von Mühlenbrock y Corbalán, 
relacionadas con el artículo 24, que la apro­
bación de dicha disposición tendría el incon­
veniente de que se puedan tomar represaliaa 
por parte de las Marinas Mercantes extran­
jeras, porque, de acuerdo con el texto pro. 
puesto para este artículo, se sobrepasaría el 
50% de la reserva del transporte marítimo 
de la carga. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprellt· 
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Hago presente a Su Señoría que, posteriotc 
mente se va a discutir el artículo 24. 

Ce¡;rado el debate sobre el artículo 23. 
Advierto a la Sala que hay una indicaciólI 

renovada del Honorable señor Ibáñez y otro, 
señores Diputados para reemplazar su texto. 
Se le va a dar lectura. 

El seí10r CORBALA~.- Señor PresIdente, 
¿me permlte Uf;31' de la palabra para referir­
me a la indicación renovada. 

El señor CORREA LETELIER (Vlceprest­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para conceder la palabra. 
por un minuto, al Honorable señor Corbalán. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Ruego al señor Pre­

sidente se sirva recabar el asentimiento 11, 
la Sala para reabrir debate sobre el artícu­
lo 24, porque si éste se rechazara, los parla­
mentarios que presentamos la indlcaclon re­
novada y que incide en el artículo 23, la re­
tiraríamos. 

El señor CORREA LETELIER (Victlpresl­
dente).- Hago presente a Su Señoría que, ea 
conformidad al acuerd:l de los Comités, el 
artículo 24 debe ser discutido y votado por 
la Honorable Cámara. De manera que nu 
procede, en este caso, reabrir debate. 

El señor CORBALAN.- Entonces, retlramoa 
la indicación renovada con respecto del ar­
tículo 23, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dentel.- Si le parece a la Sala, 8e retirará 
la indicación renovada. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el ar-

tículo 23. . 
Aprobado. 
En discusión el artículo 24. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado 

que impugne el artículo. 
El serlOr CORBALAN.- Pido la palabra,. 

señor Presidente.' , 
El señor CORREA LETELIER (Viceprea1-

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidento. 

creo que en esta materia coinciden todos lo. 
sectores d~ la Honorable Cámara. En etectci. 
el artículo 24 desvirtúa el espíritu que anima 
al artículo 23. Por ese motivo, y en el deseo 
de no demorar el despachO del proyecto, con­
sidero que podríamos dar, lnmediatamenttt. 
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por rechazado el artículo 24. Con esto, se so­
luciona el problema y podremos seguir ad~­
la.nte. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Estamos 
de acuerdo, señor Presidente. 

-Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 
El señor CORREA LETELIER (ViCepresl~ 

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se rechazará. el ar' 

tículo 24. 
Rechazado. 
En votación el artículo 25. 
Si no se pide votación, se dará. por aprobad!) 
Aprobado. 
En discusión el artículo 26 con la Indicación 

de la Comisión de Hacienda. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado el artículo en esta forma 
-Puestos sucesivamente en votación los 

artículos 21. 28, 32 Y 33, fueron aprobados 
lin debate y por asentimiento tácito. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1-
dente).- En votación el artículo 34. 

La. ComisIón de Baclenda propuso la su­
presión de esta disposi<'.ión. 

Si le parece a la Honorable Cá.mara. le 
aceptará la supresión del arLlCulo :1-J:. 

Acordado. 
Los articulos 35 y 36 están aprobados re-

glamentariamente. 
En votación el artículo 37. 
Si no se pide votación, se dará por aprobad(). 
Aprobado. 
El artículQ..38 está aprobado reglamentari2\. 

mente. 
En votación el artículo 39. 
-Praeticada la votación en forma econ6. 

mica, dio el siguiente resultado: por la afir' 
mativa, 32 votos; por la negativa, 15 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreRt­
dente).- Aprobado el artículo 39. En dis­
cusión el artículo 40. 

Ofrezco la palabra por tres minutos a I,Ul 
señor Diputado que impugne el ar~ícul0. 

El señor SIL V A.- Pida la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreR!­
)Sente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SILVA.~ Señor Presidente, el ar­
ticulo 40 modifica la tasa del impuesto de 
tercera categoría contemplado en el artícu· 

.10 12 de la Ley de Impuesto a la Renta. 
Ademá.s, el proyecto aprobado por la Comi~ 
·.ión de Economía y Comercio fija como tri­
butación una tasa del orden del 3%. 

La Comisión de Hacienda considfJró que era 
ábsolutamente injusto este tratamiento, ., 
elevó este impuesto a los dos ter.!ios de la 
tasa vigente. 

Los Diputados de estos Bancos estimamot! 
.~ue este artículo debe ser rechazado, pues 

creemos que. con las franquicias que se ha:¡ 
establecido, tanto en el orden de las amortl­
zaClOnes como en el de revalorizacioncR ) e-D 
diferentes otros aspectos, las empresas na­
vieras nacionales están ya suficientement.· 
protegidas. Imponerles, señor Presidente, una 
tributación más reducida que la que pagaD 
todas las demás enLidades afectas a este im .. 
puesto de tercera categoría, no tendría Jus­
tificación. 

Repito, en estos instantes, el argument.o 
que ya he dado a conocer en otras oportunl­
dades; éstas no son empresas margInales; ella. 
han realizado y re3.l1zan negocios bastante lu­
crativos. Por conSiguiente, nos parece injusto 
que se proceda a darles ma,yores garantías, , 
más Injusto resultaría esto si se aprobara la. 
disposición contenida en el proyecto despacha­
do por la Comisión de Economía y Comercio_ 

Esta actitud no tendría ninguna justifica­
ción para el país. De acuerdo con e~ta dispo­
sición, las empresas navieras tributarian el 
3% en la tercera categoría, y los obreros, 
empleados, que está!'. afectos al impuesto de 
5.a categoría y no pueden ocultar 10 que ga­
nan porque sus rentas son conocidas por to­
do el mundo, pagarían el a 1:2%. 

Este solo argumento demuestra cuán iu­
consistente es el articulo despachado por la 
Comisión de Economía que ha querido corre­
gir la Comisión de Hacienda. 

Creemos que. en cuanto a incentivos para 
el desarrollo de la marina mercant;e nacional. 
ya el país ha hecho bastantes sacrIrl­
cíos, y no puede seguir haciéndolos en el or'" 
den tributario sin grave perjuicio para su 
economía y, especialmente, para la de 101 
consumidores. Estos menores ingresos a l:ut 
arcas fiscales tendrán que ser reemplazadOl 
forzosamente por otros, y sabemos que éstos. 
generalmente, son los impuestos indirect.os. 
que repercuten exclusivamente sobre la.c; ma· 
yorías nacionales, formadas por los obreros , 
los empleados, que son los consumidores del 
país. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELJER (VIccprest­
dente).- Tiene la palabra el Honorable seño. 
Correa, por tres minutos, pars. apo7'l'\r el al'­
tículo; a continuación, el Honorable señor 
Miranda. 

El señor CORREA LARRATN.-- Señor Pre' 
sidente, votaremos favorablemente el artículo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, es 
decir, el que establer:e que el hnpuesi;o que 
pagarán estas empresas será el equivalente lo 
los dos tercios de la tasa vigente. ' 

Si bien esto significa, por un lado, una 
ventaja tributaria que SI: da a estas empl'e~ 
sas, al rebajarles el impuesto de categol'i~ 
por el otro (si considerarnos que la. Comisióq 
de P..acienda modificó el inciso segundo ell~ 
tableciendo que el total del monto de la ro-
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baja ,debe ser invertido en los fines establ/:!­
cldos en el artículo 8.0, es decir, en un au­
mento del tonelaje a flote), creemos que este 
artículo tiene fines de capitalización de la 
luayor Importancia. 

Estimo, Honorable Cámara, que nuestra 
marina mercante nacional debe ser impul­
sada por todos los medios y desde todos 10:\ 
'puntos de VISta; que el sacrificio tributario 
que para ello pueda hacer el Fisco, al des­
prenderse de parte de sus entradas, siempre 
~stara compensado, si este sacrificio signifi­
ca aumentar el tonelaje a flote. 

SeÍlor Presidente, el hecho de que se au' 
Plente el tonelaje de nuestra marina mercan­
·te no sólo Significa un adelanto económico 
positivo para el país, sino que significa, tam­
bién, prepararse para los casos de conflictos 
btmcos, durante el transcurso de los cuale& 
~l país no dispone para su abastecimiento 1 
para el transporte de sus mercaderías ex­
portables (salvo que sirvan para fines béli­
cos) , sino de los barcos de la marina mcI"­
~ante nacional. 

Por estas consideraciones, estimamos que 
~ebe considerarse el artículo propuesto en 
el informe de la Comisión de Hacienda no 
~implemente como uno que da ventajas tribu. 
tarias a las compañías navieras, sino como 
Un estímulo cierto para que ellas aumenten 
su tonelaje a flote. En cambio, no estamo":! 
de acuerdo con el informe de la Comisión de 
,:conomía y Comercio, porque consideramill! 
~agerada la ventaja tributaria que se asig­
pa a las compañías armadoras y porque re­
louIta exiguo establecer que sólo el 75% de 
esta rebaja se invertirá en lo determinadQ 
~n el artículo 8.0. 
. El señor CORREA LETELIER (VicepreSI­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
fior Miranda. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Señor Pre~ 
,ldente, la Comisión de Hacienda, t:n relacl0t. 
eon este artículo, consideró tanto el informe 
$obre la materia presentado por la Asocia­
ción Nacional de Armadores como el enviado 
Por la Dirección General de Impuestos In­
~rnos. 

El informe de la Dirección General de Im­
puestos Internos, que coincide con el de la 
~sociación Nacional de Armadores, en el caso 
de la exención total del impuesto de la tercera 
ptegoría, hace ascender el sacrificio fiscaJ 
a los treinta millones de pesos; pero para 
el caso de fijar en 3% dicho impuesto, como 
Jo contempla la Comisión de Economía y Co­
,nercio, este sacrificio se reduce a veinticua­
tro ll1ille¡nes de pesos al año. Ahora bien. 
'al come¡ ha sido despllchado el artículo por 
la. Comisión de Hacienda, es obvio que estll 
~ifra baja considerablemente. 

Por otra parte, el inciso segundo que pro­
pone la Comisión de Hacienda, destina el 
monto total de la rebaja al fondo especial 
para la reposición de barcDs a que se refiere 
el artículo 8.0 de este proyecto. 

En consecuencia, tratándose de un sacrifl ... 
cio que afectará al Fisco por un lapso' de 
diez años, no teniendo éste el volumel1; qu¡' 
le han supuesto algunos Honorables Dipttta­
dos, y de aeuerdo con las cifras entregadas 
por la propia Dirección General de Impues­
tos Internos, que coinciden con las p;:opor­
cionadas por la Asociación Nacional d~ A:t­
madores, la Comisión de Hacienda creyó con­
veniente, para el futuro desarrollo de nu~stra 
marina mercante nacional, otorgar las fran­
quicias tributarias que se contemplan en el 
artículo 40. 

De esta manera, lo que, por una parte, sig­
nifi~a sacrificio para el Fisco, por otra,· ser· 
virá íntegramente para incrementar el fond() 
de reserva para la renovación de los barco~ 

Por estas consideraciones, señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda aprobó el artícul'l 
con las modificaciones que ella propone a la 
Honorable Cámara. . 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 

denteJ.- Cerrado el debate. 
En votación el artículo 40, con las indica­

ciones propuestas por la Comisión de Ha' 
cienda. 

-Practicada la votación en forma ecoDO 
mica, dio el siguiente resultado: por la ala. 
mativa, 32 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreJ.1· 
dente>.- Aprobado el artículo 40. 

El artículo 41 está aprobado reglamE::nt&­
rlamente. 

En votación el artículo 42, con la Indica. 
ción de la Comisión de Hacienda. 

El señor RIVERA BUSTOS.- ¿Me permtt~. 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Esta. 8U­
primido el artículo 34 a que se hace fef'tren:' 
cia en el 42. ..~ 

El señor VON MUHLENBROCK.- Está su-
primido. " 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Por esto, la Comisiónprnpone _ti­
primir la referencia. 

El señor RIVERA BUSTOS.- ¿MI:; penltltá. 
8eñor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER fVicepre51~ 
dente).- Solicito el asentimiento de la S¡i.la 
para conceder la palabra por tres minut~. al 
Honorable señor Rivera. 

Acordado. . .. 
Tiene la palabra el Honorable señor Rll'~ 
El señor RIVERA BUSTOS.- Señor Presl,. 

dente, en este artículo se establece qU,Et: )3_ 
franquicias contenidas en determlnadlJ.:I' ,,",~. 
tículos de la presente ley se aplicarán qu ... 
rante diez años Ha los diques secos Y. fle¡tan­
tes y a los astilleros nacionales. que ~ ~~dl. 
quen a la construcción y reparación de naves 
mercantes". Me parece justo que a esta enu­
meración sean agregadas las maestranzas 
que se dedican a la reparación de naves. 14, 



SESIO~ 46a. OR~!NARIA,. EN MIERCOt.ES 1~ ~~ ~S'lOST~_DE}95.5 ____ 217:! 

parece que, sólo por un error o una inad­
vertencia de la Comisión, no se agregaron 
estas maestranzas, que no tienen propIamen­
te el carácter de astillero, sino que son fae­
itas muy pequeñas que se dedican \:lxclusiva­
mente a reparar barcos. 

En consecuencia, ruego a Su Señoría qu" 
solicite el asentimiento unánime de la Hono­
table Cámara para agregarlas en este ar­
tículo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Qué palabras propone agregar, Su 
Señoría? 

El señor RIVERA BUSTOS.- Propongo 
agregar, a continuación de las palabras: "as­
tUleros nacionales", las siguientes: "y maes-
tranzas". . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para proceder en la forma indio 
cada por el Honorable señor Rivera Bustos. 

No -hay acuerdo. 
En votación el artículo 42. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Re 

aprobará el artículo con la indicar.ión for­
mulada por la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
En votación el artículo 43. con la indica­

eión de la Comisión de Hacienda. 
Si no se pIde votación, se dará por apro-

bado el artículo 43. 
Aprobado. 
Én votación el artículo 44. 
El señor VON MuHLENBROCK.- ¿Me per­

mite, señor Presidente? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para conceder la pa­
labra. por tres minutos, al Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

Acol'dd.do. 
Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor VO~ MüHLENBROCK.- Señor 

Presidente, me permito sugerir que el ar­
tículo 44. en discusión, sea colo~ado como ar­
tículo transitorio, en atención a la redacción 
de su texto, pues crea una comisión que ten­
drá por único objeto elaborar un reglamento 
relativo a la carga de exportación. 

Así, la ley quedaría bien ordenada. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre¡:¡i­

dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se dará por aprobado el artículo en 
discusión, el cual quedará como artículo tran­
sitorio. 

Acordado. 
En discusión el articulo 45. 
El señor CORBALAN.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Viceprps\­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría, POl 
tres minutos, para impugnar el artículo 'lD 

discusión. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente. 

los Diputados de estos bancos estimamos dE.' 
extraordinaria gravedad este artículo, porque 

faculta al Presidente de la República par. 
que autorice a las empresas navieras nacio­
nales para celebrar convenios especiales d& 
transporte de carga, Y para que, para estoa 
efectos, fije el tonelaje mínimo que dichaS 
empresas deberán mantener en servicio. 

En lenguaje más claro, se conceden atribu· 
ciones a Su Excelencia el Presidente de 1. 
República para que él, a su vez, autorice 1:1 
formación de "pools", "trusts" o monopolio .. 
in ternaclOnales. 

Repito, señor Presidente, que el artículo en 
discusión me parece de una extraordinaria 
gravedad; especialmente, porque es muy pO.. 

co lo que el paíS sabe con respecto a la. par· 
tícipación de los armadores nacionales en la 
gestión y constitución de los "pool s" inter .. 
nacionales, y muy poco o nada, también, es 
lo que se sabe de la forma en que se liqui .. 
dan los dólares o monedas extranjeras qua­
obtienen de estos "poo13'·. Así, el aÍlo pasadot 
la Compañía Sudamericana de Vapores, por 
ejemplo, obtuvo un millón doscientos setenta 
y cinco mil dólares del "poo!" que mantiene 
con la firma Gnce y Cía. 

Por otra parte, el permitir, por medio de 
artículos transitorios, que se mantengan bu­
ques arrendados, signüica burlar lo dispuesto 
en el artículo 23, que reserva el 50% de car­
ga a nuestros barcos, ya que no habrá necesi­
dad de comprar barcos para mantener el f1e .. 
te del cincuenta por ciento de la carga; bas:' 
tará con que se le pida autorización al Pre­
sidente de la RepÚblica, y se ejerzan pre-'" 
siones para obtenerla, para asociarse con ar­
madores interamericanos. 

De ahí que esta disposición es peligrosa '1 
lesiva para los intereses económicos del país, 
y desvirtúa totalmente el es,?íritu del artícu­
lo 23 que, como muy bien lo señalaran los 
Diputados Informantes, es la columna ver­
tebral de este proyecto. 

Por estas razones. somos c0ntrarios a él. 
porque se entrega un poder al Presidente de 
la República, con todos los inconvenientes 
que tiene el he::bo de entregar la resolución 
de un asunto de tanta importanc:a a una 
sula persona sobre la eH?] pueden ejercer:::e 
preSIones de distinta índole para obtener que 
acepte situaciones de conveni!:'l1cía e3peciat 

En segundo término, estimamos que esta 
dispo~ición desvirtúa el artículo 23, al permi­
tir mantener el cincuenh por ciento de re­
serva, sin necesidad de aumentar el tonelaje 
a flote, mediante convenios con empresas 
extranjeras. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido) 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcenre1f" 
dente).- Tiene la palabra el Honorabl~ .... 
fior Errázuriz para impugnar el artículo. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorgel.- Beliol 

Presidente, ante todo qui~ro decir Que es~ 
con veníos internacionales que la marina mere 
cante celebra no son "trusts" ni c!.instituyeD. 
monopoliOS, SlOO que representan la forma 



217. CAMARA DE DIPUTADOS 

para hacer más expedito y fácil el comercJo 
internacional entre varios países, especial­
mente cuando hay naciones que están en 
situaci6n más adelantada y que tienen ma­
rinas mercantes poderosas, con evidente ven 
taja sobre las que no están en esos condI­
ciones. En efecto, si se autoriza a un país par~ 
que el timbraje de mercaderías se haga con 
Indicación precisa de la nacionalidad del bar­
co en que d~t>e ser embarcad:.., dicha carga 
tendría que esperar, por ejemplo, que zar­
para la nave de esa bandera, con las demo­
ras y p~rjuicios consiguientes. 

Aprobado. 
l:n cambw, mediante esto, convenios que 

no sólo se celebran con una sola Compañía 
de Estados Unidos, s.no que también con di­
v=rsas líLeas de E~.lTopa, se permite que el '..Jri 
nl,f~r har,~o que tor:a el puert2 doncte estaba 
consignada la mercadería, pueda llevarse el 
emiJan¡ne y después se distribuyan las equi­
valencias respectivas, 

E.;ta.; eq..l!Va,e:1cias no han sido liquidadas 
en ~:1 fQrn~.u cor,10 piensa el Honoc·able señor 
Corbalñn, Han sido correctamente liq·lüdadas; 
figlU,LJ e~l la CJ.cn¡;a ·'Gar.ar¡tias y Pérdidas" 
de la.: Compañías, y han .'ervido para cance­
lar ariq:li:'licio.ne:, que han permitidO aumen­
tar el tOllt;laje de nuestra Marina Mercante 
Na~'oral. 

Ahora bien, el Honorable señor Corbalán 
piensa qLie esta di,posL:i6n podría senir pa­
ra que, al contar las Compañías con esta se­
guriliad ce! cil1r:nenta por cienb, con e;;te 
"pool" que se autoriza - en el caso de Estado~ 
1Jludo;:; con la "Gl'acc Lina" es el C1Utuellta 
por c; 31'to, no ai'í :~nn EU:O:J3, que tiene otra; 
propol'~ol1es-- pudieran actuar sólo a través 
de li,arcc,~ 3lTE'!',dados. 

Esto es imposible, señor Presidente, Desde 
luego, el Presidente de la Rep':lO:i~a fija la 
proplH'ción de tone'aje que cada Compañía 
der.e 'ene!' a flote. Por Sll parte, a las Com­
pañía; tambi,'n les interesa tener baN'os a 
flote, para poder normalizar sus itil1erarios. 

Con t,.(\0, fiay variadones en los fletes, pue:, 
éstos depencen del ccmerC'Ío, que tiene varia­
ciones, F,fe no es constante. Se ;;roducE'n 
momentos de depresión y dé' auge. 

Las flotas tienen que guardar relac1ón, pre­
ciramente, con el té!'mino medio normal del 
volumen de fletes, porque, en caso contrario 
podría ocurrir que las Compañías tuvieran in­
vertido un el'o:·me capital qJe nos les repor­
tara interés ale·u.no, lo que debilitaría de in­
mediato su poderío, O sea, se arriendan bar­
cos cuando hay exceso tal de flete:" que les 
barcos de que disiJone la Compañía no alcan­
zar a cnbrirloo,. v aún cuando se ouiere apro­
vechar el momento de auge del comercio in­
tcrna~ional, se l~;.a ese tonelaje, 

En cuante.> al "DCO:', en algunas oportunida­
des ha produddo efectivamente dist:ribucio­
nes e:rl·valertes f'ue han sido dp. interés y 
ventajosas para algunas Compaflías. 

l y cuál ha sido la resultante de esll. di,,-

tribuclón equivalente, señor Presidente? El' 
efecto se ,puede observar a través de los nue­
vos barcos que están llegando a nuestro paíJ, 
cada vez mejores y más modernos, con los· 
cuales se pretende devolver a nuestra Marina 
Mercante Nacional el prestigio que anterior-· 
mente tenía cuando llegaba a todos 10l:l ma .. 
res del mundo, Las Compañías han ido po­
niéndose a tono para cumplir sin tropiezos· 
los "pooles" acordados, y que van en benen­
cio directo de nuestros intereses nacionales. 

Deseo también hacer notar a la Honorable 
Cámara que para un país pobre como el 
llUt::itro, ha sino una manera muy oportuna 
la de ayudar a nuestra flota mercante me­
diante .a reserva de fletes que se practicó en . 
el timbraj e de las mercaderías. Ello viene a ' 
compensar las fuertes subvenciones que en 
OCros paÍ"es se .. )agan a las Compañías Na-.· 
Vleras., , 

EL señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempc de Su Señoría. 

El señor VO::-1 MÜHLENBROCK.- Pido la 
pa,a 0,2., :;efloI' Presidente, 

EL señor CORHEA LETELIER (Vicepresl­
de;c:te) .-- Tiene la palabra Su Señoría. 

El sellor VO:-J MüHLENBROCK.- Señor 
Pre;¡idcilt;", nal a ilustrar el criterio de la Ho­
norable Cán1ara, voy a dar lectura ala parte 
referente al "pool" de un informe de la Sub­
I;l'l:retaría de Transportes, Dice así: "Es in­
t!~!'esante hacer resaltar que la Compañía. 
Rndamericalla de Vapcres encontró. en las 
COE:paüí~s rorteamerkanas, que atienden el 
mismo tráfico entre Estados Unidos y Chile, 
:lo,!:jda favo,'abie para llegar a un conveniO 
mutuo de partici.:ac~ón en el transporte de la 
C~tllja entre ambos paIses, mientras una lí­
nea extra··ontinental, q'Je tiene agencia en 
nuestro país, trató de oponerse, por todos los 
medios, a .a concertación de ese convenio, re­
clamando de é; ante la Junta Marítima Fede­
ral de Estados Unidos, reclamo que fue dese .. 
chadu. 'Marzo de 1951> . 

. Esa mL~ma firma danesa adujo, ante di­
cha Corte, para /)por:e]'~c al convenio ~ntre 
las empresa; norteamericanas y chilena, lo 
siguiente: 

"F,n realidad. desnués que lo,> acuerdos de 
"pool" sean aprObados, la pOSición naciona­
lh,ta chilena se!á más fuerte; los importado­
res ch51en"s serán urgido' a embarcar en na­
ves chilenas: los consignatarios chilenos se­
ran pxhortados. más y más, a embarcar sus 
productos en na ve· de las líneas del "poo!", ., 
los intereses de la Marina Mercante Chilena 
¡;e acré'cer, ta·án co,n°iderablemente", 

El ú'lko resultad') df' los convenios de 
"pool", propuest.os para Chile, será disponer 
dc Ulla sub,;tal1cial eant;dad de dólares ame­
ri:-ano para su econon~ía nacional", 

El jBforme agrei!a más adelante: "Asimis­
mo, no debe olvic1ar:e que la contratación de 
fletes en b,¡rr.les extranjeros sifJ;nifiea la sa­
lida de divisas sin retorno al Erario, y, en 
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cambio, el transporte en barcos nacionales 
permite ahorrar una parte substancial de esas 
monedas. 

No es posible ignorar que los buques ex· 
tranjeros, lejos de dism:i.nuír sus viajes a Chi­
le, los han aumentado últimamente. Es así 
tomo se han creado tres nuevas líneas argen~ 
tinas v I>e han restablecido los servicios al 
país de naves alemanas y japonesas, que, pre­
cisamente, no dejaron nuestras c03ta' por las 
razones que se aducen, sino como consecuen­
da inevitable de la segunda guerra mundial. 

El "ausentismo de naves extranjeras" sólo 
puede referirse a aquellos buepe3 ext!:acontl~ 
nentales que, hasta hace poco, estaban acos­
tumbrados a nego(!iar flete,; entre los países 
que aún no defendían su independencia eco­
nómica en materia de tranS1JOrte marítimo y 

de los cuales extraían sus e.scasas divisas, sin 

reciprocidad alguna ~:ara las nacior.es marí­
timas dueñas de la carga". 

Así se expresó la Subsecretaría de Trans­
portes en su informe oficial a la Comisión de 
Economía. 

El señor SILVA.- ¿Me permite una inte­
rrunción, Honornble colega? 

EL señor CORREA LÉTELIER (Vicepresi­
dente) .- Le queda medio minuto al Hor.ora­
ble ~eñor Von Mülh~nhr0cl~. 

El señor VON MÜHLENBROCI{.- Le he 

concedido una interrup,~ión al Honorable se~ 

fior Silva UUoa, señor Presidente. 
El señor SILVA.- Es efectivo que la Como 

pnfiía Sudamericana, que manti",ne el "noo!", 
recibió un millón dcscientos seter;ta mil dó­
tares el año 1954; pero, yo pret"Lll'1to. sefínt 

Pre,~idente: este millón y tanto de dólares ¿lo~ 
sacrificó la "Grnce" de sus utílídades propia~ 
() fue cargado al país a través de reeargos en 
los flete8, taclto de impOl'ta~iones, como ele 
expcrtaciones? Eso sería interesante determi­
nar. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Hay com­
pe'p,'c¡" rl~ flr:h'~: de manera que Chile no 

recIbe ningún daño. 
EL señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Cerrado el debate. 
En votación el artíc ulo 45.0. 
-Practicada la votación en forma econó~ 

roica, dio el siguiente resultado: por la arir~ 
1ll11t,iva, 34 votos: 1'01' la n~p'ati"a, 16 votos. 

EL señor CORREA LETELIER (Vkepresi­
dente).- Aprobado el artkul0 45 o. 

-Puestos en votación sucesivamente los al" 

tículos 46 y el 47, con la in1icación de la 

Comisión de Hacienda y ello transitorio pro­

puesto por la misma Comisión, fueron apro­
bado!!! sin debate y por asentimiento unáni­
nte. 

El señor CORREA LETELIER . (Vicp.presl­
dente).- En discusión el artículo 2.0 transi­
torio. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
lo Imrl1\l!ne. 

El ~p.ñ')l' SILVA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-. 

dente).- Tiene la palabra, por tres minutos. . 

Su Señoría. 
El señor SILVA.- Señor Presidente, est. I 

artículo 2.0 transitorio establece que "para 10. 

efectos del artículo 23.0 de la presente ley, se 
re Jutarán como naves de bandera nacional ) 
los barcos arrendados y operados por empre­
sas navíeras chilenas, como complemento de' 

sus tráficos, hasta un porcentaje equivalente 
al cincuenta por ciento del tonelaje propio 

de la empresa re'pectiva'·. 
Pues bien, esta disposición es totalmente 

contraria al espíritu de e:'ta ley, que ha sido 
el de incrementar la Marina Mercante Na­

cional. 

En la Comisión de Hacienda se proporcio­
naron antecedentes que demuestran que el 

arriendo de una nave es mucho más econó­
mico para las empre'as que su adquisición. 
En efecto, per el sólo capitulo del no .pago 
de las obligaciones derivadas de las leyes so­
ciales a que no estar'ian afectas las naves· 
arrendadas, las empresas navieras economi­
zarían una suma del orden de los Cinel1fmta 
miílones de pesos anuales, más o menos 

En consecuencia, con esta dispOSición no S~ 

hace ctra coa que favorecer, una vez más. los 
in tereses de los arm adores nacionales, y esto 
no se hace eon el propó.sito excLJ.sivo de coo­
perar al desarrollo de nuestra Marina Mer"; 
cante, mediante la ad:juisición de nuevas na­
ves, por cuanto, si se aprueba esta disposición, 
sólo una rarte de las economías que las em­
presa" obten:;-an en vlrtud de la didación da 
esta ley, será invertida en la compra de ele­
mp-ntos moc.ernos que den mayor tonelaje a 
flote a la Marina de nuestro país. 

Señor Presidente, por con·'iderar que este 
artículo es atentatorio nara los intereses na­
r.icnales y que ctesvirttia, precisamente, la 

esencia misrr.a de e,te :Jroyecto, los Diputados 
socialistas populares lo votac'emos en contra. 

Nada más, señor Presidente. . 

El señor VO~ MÜHLENBROCK.- Pido la. 
palabra, señor Presidente. 

Ei señor CORREA LETELIER (Vicepresl· 
dente) .'- Tiene la nalabra Su Señoría. 

El señor VON MüIILENBROCK.- Señor 
Presidente, la Ccmisión de El'onomía conside­
ró altamente conveniente para el interés na­
cional la aprobación de este artículo. 

Chile carece de barcos y no tiene las divl. 
sas sufieientes para adquirirlos a un preciO 
de trescientos dólares la tonelada. 

Los barcos arrendados dejan dólares al país, 

abren mercados, traen productos necesari03 y 
oermitirán pasear orgullosa nuestra bandera 
por todos los mares del mundo. 

Adenás, para la realización del comercio 
internr-cional, es preciso arrendar naves. Por 
ejemplo, en los último.,> afias, Chile debió lm­

rortar doscienta-- mil tcneladas de trigo. Pa-
1"a traer el prOducto al país fue necesario 
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arrendar barcos chilenos, por cuanto de ese 
jnódo 'economizamos divisas. ' , 

Este sistema es el usual en todos los países 
del mundo. 

Por este motivo, quiero terminar mis ob;;; 
servaciones haciendo una pregunta muy sen­
cilla, que equivale a una verdad de Perogru­
llo: ¿quiénes aprovecharían esos fletes si los 
tdmsportes no se hacen en barcos chlienos 
arrendados? Lógicamente; los obtendrían bar­
eos ·de banderas extranjeras. Entonces, flu­
Je de esto la conclusión de que es altamente 
conveniente para el interés nacional aprobar 
t:::M! articulo en la forma como fue redactado 
por la Comisión de Economía. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa desea consultar al señor 
l>iputado Informante cuál fue la razón que 
tuvo en vista la Comisión para ubicar esta 
disposición entre los artículos transitorios. 

El 'señor VON MüHLENBROCK.- En rea­
lidad, esta disposictón tendrá vigencia hasta 
el día en que la Mariwi Mercante tenga ca­
pacidad suficiente para satisfacer las necesi­
dades del país. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se trata, entonces, de un artículo 
rege~ naf'jf'nales mediante la aprobación del 
permanente. 

El seúor SILVA. -No, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). - Ofrezco la palabra, por tres minu­
tos, a un señor DIputado que apoye el ar­
tículo. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

11:,1 señor CORHEA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, la necesidad de resguardar los inte­
reses nacionales mediante la aprobación del 
artículo 2.0 transitorio se desprende de lo que 
nos decía, hace pocos momentos, el Honora­
ble señor Errázuriz Echenique. 

En el transporte de mercaderías, se produ­
cen e.n el lllercado internacional, situacicnes 
de alza, de normalidad y de baja. 

Una Compaflía comercial no puede mante­
ner a flote -y esto es lo que intec'esa funda­
mentalmente al pai"- su capacidad total de 
barcos ,:Jara el transporte de mercaderías en 
los momentos del alza del transporte en el 
mercado inter.nacicnal. En resguardo de los 
Intereses nacionales, esta Compañía debe 
mantener a flote un número de barcos que 
abastezca el término medio de los fletes. E-to 
es de absoluta evidencia. Si una Compañía 
mantuviese a flote el total de los barcos para 
tra.nsDortar mercadería en lC's momentos del 
alza máxima del transporte, se vería Obligada. 
c"l'lJ1do S" tornara la normalidad o llegara la 
baja, á paralizar los barco<;, porque no tendría 
mercadería que transportar. 

E,sta situación no sólo ocasionaría perj ui­
etos comerci!i.les a una Compañía, sino tam-

bién daños sociales, pues evtdentementé ten~ 
dría que desahuciar a la tripUlación y dejar 
cesantes a muchas personas. En resumen, si 
prod'tlcirían numerosos trastornos económi­
co>,> y administrativos. 

Para evitar esa anormalidad que se presen­
taría, se autoriza, ,¡::or este artículo, el arren~ 
damiento de barcos, a fin de que las Compa­
ñías que operan bajo la bandera nacio.nat 
puedan abastecer el transporte de artíeuJoS 
necesarios al país en el momento de gran vo­
lumen de mercaderías, o cuando ellas salgan: 
cíe lo normal o del promedio. Por e~tas razo­
nes, considero de absoluta necesidad y de con­
veniencia nacional la aprobación de este ar­
tículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl.;i 

dente).- Cerrado el debate. 
En votación el artículo transitorio con la 

indieación de la Comisió.n de Hacienda. 
-,Practicada la votación en forma econó~ 

mica, dio el siguiente resultado: por lalL fjr. 
mativa, 30 votos; por la nega.tiva, 11 votos. 

El señor CORREA LE1'ELIER (Vicepresl· 
dente).- Anrobado el artículo. 

En la votación el artículo 3.0 transitorio. 
El seflor VON MÜHLENBROCK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre~l"; 

dente) .- Con la venia de la Sala, puede usar 
de la palabra Su Señoría, por tres minutos. 

El señor VON MttHLENBROCK.- Seré muy 
breve, señor Presidente, ,pues quiero informat 
a la Honorable Cámara de que Chile sólo dis­
pone de un petrolero, el SONAP, y de que la 
Compañía Interoceánica de Vapores, 8i no 
'lle equivoco, adquirió otro de doce mil tonela~ 
das. 
Pue~ bien, de acuerdo con esta nueva ley .. 

que exigirá un setenta y cinco por ciento de 
capital chileno a las empresas que se consU· 
t.uyan en Chile. el SONAP no sería chileno. 
ya que su capital está integrado en un cin­
cuenta por ciento por la COPEC, que es com­
pañía nacional, y el otro cincuenta por ciento, 
por las cO~'1'pañíaJ extranjeras, Shell Mex y 
Standard Oil. 

En conse::uencia, si no se hubiera colocado 
p~te a .. tíc~l!O 3 o tran itorio, los beneficios de 
esta disposición no habrían alcanzado al el 
··SONAP". 

Señor Presidente, pa~a Chile es sumamente 
importante disponer de barcos petroleros, por 
eso, en nombre de la Comisión de E:o.llC'mía 
y (':0merdo. solicito a la Honorable ClÍmara 
se sirva aprobar el artículo 3.0 transitorIo. 

Nada más, eñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre::l· 

dente)- Cerrado el debate. 
En vctac,ión el artículo 3.0 transitor'o. 
-Prao.tkada la votación en forma eronó'" 

mi~a. dio el sllZ'uiente r~sultad(}: por Ta afir· 
mativa, 3,". votos; por la negativa, iz votos. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el artículo. 

En votación el artículO 4.0 transitcrio. 
Si le parece a Ja Honorable Cámara, se da­

rá por aproba.do. 
Aprobado. 
Reglamentariamente, debe votarse el . ar­

ticulo 2.0' transitorio del primer informe de la 
Comisión de Eccnomía y Comercio, que fue 
8uprimido en el segundo informe. 

Con la venia de la Sala, se va a dar lectu­
ra al artículo 2.0 transitorio del primer in­
forme de la Comisión de Ecenomía y Comer­
cIo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo dice como sIgue: 

"Mientras no haya en el país personal de 
oficiales suficiente, la autorización para con­
tratar especialistas extranjeros a que se re­
fiere el .inciso 2.0 del artículO' 3.0' de la pre­
sente ley ~odrá rrorrngarse de acuerdo con 
las necesidades del :;;erviciO', en casos califica­
des, cuando así lo determine la Dirección del 
Litoral y Marina Mercante". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se re­
chazará el artículO'. 

El señor ESPINA.- Que se vote, señor Pre­
sidente. 

-Pradicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado, por la. afir­
m¡¡tiva, 23 votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Aprobado el artículo . 

Se va a dar lectura a una indicación reno­
vada que propone un articulo nuevo. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación del señor Ibáñez, para consultar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Las empresas navieras na­
cionales con servicio al exterior, para acoger­
se a los beneficios de la presente .ey deberán 
mantener, cada com;Jañía, al se"virio del ca­
botaje, por lo menos un 10% del tonelaje a 
flote, entendiéndose prr cabotaj e el transpor­
te de carga en general entre puerto y puer­
to y a itinerario fijo. 

Las compañía q que no reúnan el requisito 
anterior tendrán el plazo de un año para ha­
cerlo, contado desde la promulgación de la 
pre.sente ley. 
. Las naves actualmente matriculadas en 

Chile no podrán ser transferidas a objeto de 
cumplir esta exigencia". 

El señor CÓRBALAN.- ¿Me permite la pa­
labra, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . -- Solicito el asentim:ento de la Ho­
norable Cámara para conceder tres minutos 
al Honorable 'eñor Corbalán. 

No hay acuerdo. 
En v('tación la indicación renovada. 
-Durante la vota~ión. 
El señor CORBALAN.- Es para pedir que 

.se reserve a las naves chilenas el cabotaje en 

todos los puertos del país. Eso no les intere­
sa a Sus Señorías. 

-Practicada la vutación en forma econ&­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Rechazada la indicación. 

La otra indicación renovada ha sido retl­
rada. 

Si le parece a la Honora;ble Cámara, se da­
rá <por retirada. 

Acordado. 
Terminada ls. discusión d!!! proyecto. 

30.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UIf 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señer CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito la venia de la Sala para dar 
cuenta de un cambio de CO'misión. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Barrueto renuncia a la Comi 'ión de 
Agricaltura. Se pro)one en su reemplazo al 
señor Orpis. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honcrable Cá.mara 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

31.-INSTALACION DE LA FABRICA NA ... 
CIONJ\I. DE I\VJON'li:S EN RANCAGUA. 
PROVINCIA DE O'HlGGlNS. -ALCAN. 
CE A UN ACUERDO DE I.A COl\USION 
DE HACIENDA DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl .. 
dente) .- En Incidencias corresponda el pd. 
mer turno al Comité Acción Renovadora de 
ChUe. 

El señor JEREZ.- Pido la palabra, seño! 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl .. 
de.nte).- Ti.ene la palabra Su Señoria. 

El señor JEREZ.- Hcnorable Cámara: 
La opinión pública de la provincia de O'Hig· 

gins se ha sentIdo conmovida ante el sonre· 
sivo acuerdo tomado por la Honcrable Comi­
sión de Hacienda en su sesión celebrada el 
día 4 del presente mE'S, que propone derogar 
los Decretos con Fuerza de Ley N.os 101 y 239, 
que crearon la Fábrica Nacional de Aviones. 
El patrimonio de la actual FANAERO DE CHI ... 
LE, según ese acuerdo, pa "aría a incrementar 
los fondos de la CorporaCión de Fomento de 
la Producción, la que a su vez. se haría cargo 
de los compromisos que tiene aquella enti· 
dad. 

Nadie ignora ya en el -país, señor Prest­
dente, que el más tenaz enemigo de la insta­
la(,16n de e<:ta fábrica, es la Asociación de 
Indu~triales Metalúrgicos, más conocida con 
el rombre de su sigla: "ASIMET". 

Nadie ignora que esta Em<presa ha gastado 
centenares de miles de pesos en avisos pu­
blinaio~ en la prensa y en transmisienes ra ... 
diales y que mantiene una fuerte caja para 
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mover cuanto resorte le sea posible con tal d3 
im)edir la instalación de esta industria. 

Es extraflO y sospechoso que una firma que 
no fabrica ni importa aviones, porque no es 
ese su giro comercial, pretenda inmiscuírse en 
asuntos que nada tienen que ver con la ex­
plotación de las mercaderías que elabora, íl 
con las que comercia. 

Pero, por mucho que se pretenda ocultar la 
verdad, es inútil que se trate de disfrazar la 
intención. 

¿Qué razones han movido esta campaña en 
contra de ia Fábrica Nacional de Aviones? ¿.l\ 
qué se deben las poderosas influencias que se 
est::'m utilizando y por qué e. te derJ'oche de 
dinero para l!!lptHln la instaladón dI:: una 
nueva industria nacional. 

Lo cxtr:1ño, seüor Presidente, lo inconcebi­
ble y d2StonCertur..te, es que haya sido un re-
1'1·c~"nt1.llnt. <.H: 1::. ~:tovincia directamente be­
neficiada el que hr.ya presentado !a m0ciór, a 
Que TY1e he T2ferido. al in'piar mi discurw. 

--HAELAN V ARIOB SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sen:Jl' .iER!-"Z.- El Honorable feñor Sal­
vador Correa La~raín sabe ~~erfe~tamente 
bien ql.,e 103 r'Jbros prmcipales de eX;Jlotaciól1 
de la Fábri~~a 1\a( iOllal de Aviones, serán: fa­
brL~adór.. de tractores para la agrieultclf3: de 
reuuestos narr. los equipos y ma 1uinarlas agn­
ceja,,; rar;'oserías ¡:;al a vehículos motorizados 
v e';:D(lf'ia.lirl'l'~r,t?, r:'8,~'~ a'lLc~, h''''''~C'_ p:irrn:-'J 
et~., ca;;as prdabdeadas para obreros y em­
plea(5.o::.~; r:10Q LarlQ ll::r:;r,ái.>·CU "a.:J .!,~:,: \).1. CH/,do:; 

figl:.alpg y establéeimientos ec1ucanonalcs. Y 
nmchos ot-ros a[t~.facto3 de uso ca3ero. 

Sabe, mi HC'IlOl'able coleg:;¡, que en la el::l.· 
bOl'':le!¡')n áe la m3Y'J~'ía d8 esto" a::tí::u:os se 
utEiza rá materia Dr':rr a nacioral, fab"icad" 
en :af. lnira8 C9 H·''''~11¡pato, lo que sigr.ili­
cará econOl:~lia IOn divisas. 

Sabe que de esta f:í.brica nacerán otras pe­
q~leJÍiF ind ust,das. 

R9~1"' n;JI' 'q ir.~t::!.~1dón Of' pc'ta l.nd1Jstria en 
Rancagua abwrberá la enorme cesantía que 
ha.y en la provin::ia de O'Hig~im. 

. dllL (J' 1; '.C11nen;:o ~e a:-reeentará y que 
el auge regional será considerable, y sabe, por 
ú.:tm,o qUé la ela!J:l!ación de lo~ attí:::ulos que 
he ~[li1neraé!o, no só:o beneficiará a la pro­
vir~"·a <.\" O'H¡>;gj.ns, sÍ!:o aup. a tOL~O el país. 

Pero resulta, señor Presidente, que estos 
mLsmo:; a:'tela·~tl'; los faO:ica "ASIMET" y 
los imernall al país algunas firmas im,lorta­
doras '~ue gir.ln eon centenares de lILillones 
de pest).~. Elios no ignoran que los pwcios que 
hoy co;':¡."a:1 por esas mercaderías tendrán que 
rebaja: :0' en forn'á apre~Jab!e 51 de'eun com­
petir C()11 e"ta nueva industria llacional. 

Esta y no ':,tra es ]a verdad que se preten~ 
de oculqr. para dis.:'a?ar la í¡;lención que 
mueve la rnil'luina montacia por la poderosa 
empresa de f'Tn"'r1 '.0. "'''Jítale:; que diri?'tm os 
potentaéiJs de ASIMET. 

.\f()rtiTac1~T"lt~n:.:. [Oda h re'Jre,f)r:ta'ión 
parlamentaria de 1'i.1 pl"ovl!le1a, con eXc::'p,~ién 

del Honorable señor Correa Larraín, toda~ 
las autcridades, la prensa y la ciudadanía 
de Otllggíns, han aunado sus voluntades y 
sus esíuerz03 para defender esta conquista, 
que tantos desvelos y sacrilicios ha costado. 

Refuerza esta posición, la promesa del Je­
fe del Estado, quien en reiteradas oportuni­
dades ha mariifestado su deseo de ayudar­
nos para que se instale en la ciudad de Ran~ 
(agua la FANAERO DE CHILE. 

De ahí nuestra confianza de que. en esta 
oportunidad se impondrá el interés general, 
sobre el egoísta y absorvente afán de :ucro 
de los intereses creados. 

Se ha m3,nifestado .hasta el cansancio, por 
lo demás, que los fondos que se invertirán 
en esta industria, provienen, en su mayor 
parte, de la cuota que le corresponde a la 
prDvincia ce O'Higgi!'lS, por la Ley del Co­
bre, mal podrían, En consecuencia, señor 
Presidente, destinarse en actividades de ma­
yor importancia nacional, tales como rega­
dío, obras de electrifiea':ión, etc., como in~ 
sinúa cierto Ini'tituto de Ingenieros, por in­
termeriio de su presidente, que pretende eri­
gir~e en tutor .) consejero, que no necesita­
mos ni aC'eptamos, norque la provincia que' 
represento en esta Honorable Cámara, tiene 
parlgmentarios y autoridacJes res1')onsables, 
consciedes de ms actos y de sus deberps. 

Tp.rmino. sFfíor Presidente, expresando que 
e<;ta inte,vr;nción la havo a petidón de Ia'J. 
orC'a'1~zad')ne') gremia es y sindicales y elel 
Comité (iel Cobre de la provincia de O'Hig­
gins, que me han encargado manifestar su 
prctesta por el il13ólito como inconsulto. 
aeuerdo a oue Me he referido. 

F.l señor jARAMILLO.- ¿Me permite una 
interrupc:ón, Honorable Diputado? 

32. -- NESFsm.!\. n D l<.: fl. U~{'E"'TA R EJ.. PElt­
SO~:U, DF: TA, J~RPw:;nIO~ DVI, TRA. 
Bl\ 7,1) v ¡('REAR UN" Jl[J""TA PE ~O:-;­
ClUAf~lO'I y A RR!'1'R!\JE EN Vl~,\ 
J)EL l\lAR pnOVIV<;I/\ D"< Vi\LPARU-
80. - OFICIOS E:S NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señJr CARMONA (Vicepresidente).- Le' 
q1Je r'a.n ocho minutos al Comité Acción Re­
novadora. 

E¡ sef.w HURTADO O'RYAN.- Pido la pa­
labrfl. ~eñcr Fre~ir:ente. 

El señor CARMOFA (Vicepresidente).­
Ti,>ne la palabra Su Señoría. 

El ~eñor HURTADO O'R.YAN .-- Sefíor Pre­
sidente. Vifía del Mar es una de las ciuda­
des m'Í.~ i:'dllstl'inlns del país C::l re a~ión con 
S'I robla~íón. Es a ~í cómo cEa a dí.a se il's­
ta:an rna, il1cu~t.:;3s y. DO" consi~u¡A.ntf', 
exist~ h. ab~;~luta n'?~?ci0ad de aumentar el 
pPl'sonal de ~a Inspecci6n del Trabajo. qe 
esa ciudad. 

¡\c-r,"a 1, °e>;~" pd"l ()~i"il'a es ~cr"i(l:-. sola~ 

mer t " r'l!' c'n3 f¡1nciO'lflrio~. los c"aJes, in­
clusive, tienen la tarea de '~ arrer las ofici'" 
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nas, ya que no cuentan ni siquiera con un 
ayudante para que efectúe este trabajo. Con 
este exiguo personal el s~rviclO áebe ..:ontro­
Jar numerosas organizp..ciones como también 
atender innúmeros rec.amos.· 

Ha'!e tiempo solicité al señor Ministro del 
Trabajo que se aumentara este personal, ya 
que a esos d0S funcionarios les era prá"tica­
mente impo;;ible cumplir con su cometido. 

Por estas considera~iones, pido a la Hono­
rable Cám.ara ¡;e sirva dirigir ofic;.o al se 
fior Ministro del Trapajo para que adopte 
las medidas del caso a fin de que la planta 
de e~te personal sea aumentada. 

Señor Presidente. y1. en 'FU\ 01"0 ... ,··,,,:.,1,, '1 

anterior solicité que se creara en Viña del 
M?.f una Junla de Cm'.ClLal:d;n y ., u,~~; .! 

porque, en la p.ctualldad, todos los conflic­
t03 que se suscitan en Na ciudad tienen que 
¡;er t.ratados e':l Vr>lt,".raj ;0, cOL la erm<;i­
guiente pérdida de tiempo para los dirigen­
tes ¡;indicales, qui.enes tier-.,n que sEfr;r la 
nusencJ.a a su tr8,1~Jjo y la corr3spondiente 
pérdida de sus jornalee:. 

Por e¡.;ta l'a'!.6n. solir:í.to que se envíe un 
oficio que (:ontrngJ, uroba3 peticiones, al se­
ñor MiYlhtro drl Tr<!hq"io. 

El señor CARMONA (Viccpresirlentp.)-
:30.·'lCi.to el a~ef'11¡-;,IS;110 eje 1" Saja 1)'1ra e'1-

viar, en su nombre. los oficiofl a que se ha 
referido el Honorable señor Hurtado. 

ACL'rdad{l. 

33.-INSTALA.CJON DE I,A F.L\BlR~CA NA­
CWNi\L DE AVrONFS ¡::'''l R1NCAGU.\,. 
PR,mTfNfW" Jm O'HIGGl[~'S R,t:S­
PUESTA DI~l. SlEÑOR JAR.~Mrr.,I,O A 
OBSRRY"·.C10NF.S FORMULADAS POR 
EL SEÑOR JEREZ. 

tc~l señor MELENDEZ.-·- ¿Cuántos minutos 
quedan al Comité Acción Renovadora de 
CrJ.iJe, señor Pn,sid"nte'? 

El señor CAItIvIONA (Vicepresidente).­
Beis minuto". Honorable Diputado. 

El señor MF:LENDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Viccpresidentel.­
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor JAHAMILLO.·- ¡,Mp permite una 
intplTll"cjnn, Honorable colega? 

El señor MELENDEZ.- Voy a concpder 
una im,errupC 1n ~l Honorable señor Jara­
millo. Reñor Presidente, 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Jaramillo. 

El señor JAR,f.M .. LLO.- Señor Presi-
dente, agradezco la deferencia del Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

Quiero referirme a las palabras pronun­
ciadas bace un momento por el Honorable 
señor Jerez. He oído con mucha aterct{1l1 la 
exposición que acaba de hacer el Hnnora­
ble colega acerca de la Fábrica Nacional de 
Aeronaves, que se illstalará en Rancagua. 

1 

Tal como lo expresó el Honorabre señal 
Jerez, la FANAERO es una r:!.<l las tantaa 
pintorescas creaciones que tuvieron su ori­
gen en la ley N.O 11.151, a través de un De­
creto r:on Fuerza de Ley. En realidad, ert 
este problema de la FANAERO hay que dis­
tinguir dos aspectos fundamentales: si la 
Fiu\]'AE:RO, instalada en Rancagua, va a ser 
'111a industria subsidiaria, como decía mi 
Honorable colega, d,el mineral de "El Te­
niente", donde los obreros de la provincia' 
van a tener posibilidades de trabajo y no 

'el ap OIl,:! ¡Cll B orOS re ~,()F1 en" ,11>.')' '1 i) " .. " \ 

c;ulllJunía cuprífera; más aún, si la FANAE­
:2.0 va a Sfr ur:a industria donde lIe fabri­
quen útiles de labranza 0, en general, im­
\)lE'nwntos agríco~as, una mae3tranza qui 
cumplemente la industria agrícOla de la' 
provincia de O'Higgins, soy partidario de la 
FANAKRO. Ahora, si va a ser exclusiva" 
mente una fábrica de aeronaves, su crea· 
ción me parece un tropicalismo Que linda, en 
\0 rid:.Clllo. 

En la aet,l1alidad se ha EOlicitado la su­
ma de 256 mirones de per'os para esta em" 
pre;.a, :mma que, al camb).o actual, da poco 
mis de tJ'l's~icntos treinta mil dólares. 

Bien pOdrán comprender la Honorable Cá,· 
n'a:'a y mis flonon;,b:!es eolega,s que con es' 
ta :il!ma no vamos a tener ni siquiera un 
taller pua la bb;:icacbn ele hélices o alas; 
y En to':!o caso, 103 av:.ones que en él se fa­
bric8rían serí:ul de la peor calidad, 

El .3Cllor VALDES I,ARRAE'r.-- O ~in motor. 
El sePior Ji\.HAMILI.O.--- Es 'lccesario ~s­

~,¡ bler;!r un verdadero orden en la jerarquia 
de r!l,eSLrHs necesidac1es actuales. 

Me g~.stal"ia que CbiJe fu",r" un país in­
du.' t,'ial y que tuviera fábricas de aviones;, 
·oe,·o creo que es necesario, antes, que ten­
gamos bueno] Cl1m]no3, hospita1es, cárcele.1 
y que no empecemos por lo más costoso, 
más caro, como es una fábrica de esta na· 
turaleza. 

Rilsta 8bora, se.ñor Presidente, ¿qué re­
wltado prác~ico ha tenido la FA:'lAERO? Es 
una d~ las tantas organizaciones burocráti­
cas, d,;nde hay un ccmandante de Aviación 
y 1m SecretarIo-Abogado, que no han hecho 
Qtra cesa h:13ta eé:te momento -y creo que 
r~o rreju:égü-- ULO, que viajar y dilapidar 
los fondos de la FANAERO; el otro, cobrar 
puntualmente su sueleio. 

Por es Lo, señor. Presidente, mientras no 
se haga una aclaración ac~rca de la verda­
'll,ra finalidad que esta industria va a per­
seguir, no me va a quedar otra cosa qu<' so­
lidarizar con mi Honorable colega, ser.nf 
Correa Larraín. Claro es que, si esta fábrl-' 
ca llegara a Jer una gran maestranza que 
diera trabajo a muchos obreros y que sir­
v!era a las 19 bares agrícolas de la zona, con­
taría con todo mi apoyo. 
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Muchas gracias, señor Presidente; y muy 
agradecido del Comité Acción RenovaC:ora 
de Chile. 

34.-PAGO DE ASIGNACION FAMILIAR -y 
DE REAJUSTES A LOS JUBILADOS 
DE LA ADMINISTRAClON PUBLICA. 
OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

/ 

El señor CARMONA (Vicepr,esidente).­
Tiene la palabra el Honorable ~eñor Meléndez. 

Quedan tres minutos al Comité Acción 
Renovadora de Chile. 

El señor MiELENDEZ.- Vaya decir sólo 
dos palabras, .;:eñor Presiden te. 

Señor Presidente, el domjn~o próximo se 
va a celebrar en San Fernando una gran 
concentración de jubilados; otra se llevará 
a efecto en Quillota ... 

El señor HUERTA.- No van a caber toCIos. 
El señor MELENDEZ.- ... y otra, en Ll­

mache. 
Desearía, señor Presidente, que la Hono· 

rabIe Cámara insistiera ante el señor Minis­
tro en la necesidad de que el Fisco cumpla 
sus obligaciones para con los jubilados. 

Hasta el momento, el Fisco está en mora 
con ellos no sólo re~pecto a la asignación si­
no en cuanto a algunos reajuste.>. 

En reiteradas ocasiones, la Honorab'.e Cá­
mara se ha dirigido al Ejecutivo para hacer­
le presente la situación de miseria angustiosa 
en que viven los jubilados. 

Creo que deberíamos insistir, una vez más, 
ante el Gobierno, en la necesidad de que se 
pague cuanto ante.> a los jubilados lo que el 
Fisco les debe. 

El señor TAMAYO.- Todos los reclamos 
resultan inútiles, Honorable Diputada. 

El señor MELENDEZ.- En consecuencia, 
señor Presidente, me permito solicitar que se 
reitere al sef;or Ministro de Hacienda la pe­
tición que la Corporación le ha hecho en va­
rfas oportunidades. 

El señor CARMONA (Vicepre3idente).- So­
licito el a[entimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, el oficio a 
que se ha referido el Honorable Señor Me­
Iéndez. 

Acordado. 
Queda un minuto al Comité de Su Señoría. 
El señor MP;LENDEZ.- Renunciamos a él, 

señor Presidente. 

35.-REGIMEN DE PUERTO LIBRE PA~A 
LAS PROVINCIAS DE MAGALLANES, 
AYSEN y CHILOE. 

El s-eñor CARMONA (Vicepresidentel.­
El turno siguIente corresponde al Comité 
Com ervador Tradicionalista. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LOYOLA. - Szñor Presidente, 
aunque el pronunciamiento de ayer d-e la 
Cámara de Diputados aaticipa que no ten­
drá ob.<:tá::ulos en SUIS últimas tramitacio­
nes el proyecto que crea pu-erto libre a Pun­
ta Arenas con miras a favorecer, justicJe-

. ramente, a las provincias d-e Magallanes y 
Aysen. creo oportuno agregar algunas pa­
labras en apoyo de una iniciativa .d,~ ordeQ 
fundamental para el desarrdlo de esa zona 
y pa:a det'ener su progresivo debilitamient.o 
económico, apoyo que mi Honorable colega 
s,eñor Héctor Correa Lete:ier desea hac-er ex­
t€n.stVQ a la provincia de OhEoé, cuya si. 
tuación es similar a la de las ya menciÜ" 
nfud,as, y para cuyo efectJ ha formulado eo-o 
rrespondiente ind.icación en la (',omisión da 
Hacipnña. demOf.trando así su permaneu .. ~ 
preocupación por la zona que representa 
en esta Cámara. 

Mi<> p tlabras tienen el respaldo del ParU­
do Conservador Unido, de manera que cons­
tituyen la -expresión doel sentir de esta co­
lectiv:.o,ad que ahora, ni antes, ha Quedad" 
indiferente ante apremiantes necesidade9 
regiona¡~:s. cerno SOn las de dos prc vinda~ 
geográfl~amente distantes, desposeídas da 
comunicación fácil y, per qué no decirlo, casi 
abandonadas. Me instó a c!.ecir estas pala­
bras el conccimiento que pude tener d·~ esa 
zona, pri!lcipalmente de Maga:Ianes, en UI\ 
viaje realizado en cbedecimioento a actlvi. 
dade.> do¿; la vida parlamentaria. E:l esa opor. 
tunida,el. no ~ólo conoc'í la potencia~idad pro .. · 
ductora y la riq~eza de esa región, sino el 
temple y el carácter de sus habitantes; III 
tsnacidad con que luchan contra las m:í.!f 
grandes adversidades y la postración, y tam­
bién contra los rigorofs del cUma. 

Observé en e1.a ccasión cómo e.Oos hombre~ 
multi~lican sus ene.gías, cómo luchan C'on· 
tra les fa~tores que dificu"tan el d,esenvol­
vimlento d,e sus afanes creadares y CÓ'l1(\ 

desean no ser olvidados en la distribución 
de l-os benefi::bs presupue~tarios, ni olvida· 
dos por los P- d 0 res Públicos que Herren I't 
d-2b·:::r, la obiigación imperiosa de prexupar­
se d,:; eta zona, por 10 menos en una parte 
mínima de lo mu:!ho que aporta al enrirtuE'­
cimiento doel país. 

Mi amistad con gente de esa reglón m-9 
permitió. igua:.mente, apre;:iar susvirtull¡>~ 
en el asp-ecto patriótico. Su chllenidad in· 
funde reEpoeto y admiración ennobJ-eclda por 
el t abajo de l!US hijos, entre elles, natural­
ment-e, los magallánic-os. Nunca s-e experi­
menta una oo~ación má.s rec'::mfortatlttl 
cuando, tras un largo Viaje, se en::uentra el 
viajero en Punta Arenas, una ciudad de fi­
sonomía distinta a las demás d'el país. ~Itl 
su paisaje también dife ente, pero identW­
cada con las demás por los ~-ol·ores de la 
bandera trico'or que flamea al viento como 
una ,demostración tangib:e de que ese peda.­
zo de tierra no solamente es chileno por-



que es d'e nuestro dominio, de nuestra sobr­
raélÍa, sino, rtdcmás, porque le imprimen un 
sello de auténtica chilenidad les que trab".~ 
jan esa miuna tierra, Tar:to los que UDe!"" 

;ron en ella .o negaron a [we~inda2"S'3 dC3de 
ctras regiones de Chile, CéJl1lO ¡·os e:~t.ralL.ifl· 
ros qu<! p 1n..Etal'On ahí Hl tiec,t1,'l., CJU3 l,JCJú::l­
ron ¡¡U Jam11:a y cJl;e pasaron a fermar piti" 

te de la. pÜ'b"~,ciól1 con if!.uales pretrcgat.iva.~ 
qu-e les chiJí:ll0S y tamb:én Con igual amC,! 
a m¡es(,to ¡;aX.s. 

Se ha hablado mU(~ho de una decliD;lCiÓl1 
en 6; .';·entimienb de chiJerüdad de Pllr,l;a 
A:'C!1as. y ¡1,e Cjll·e h'.¡,y un C(ll1.~Ül.;tte ~Y·.')r1o 

de pcbJae'ión qUe busca t,'abajo y pGsibiEda­
V.;;'!; {m la Rc:¡'úbJi¡:,a A;:-gentina. Lo prll!H°\'(' 

es irex;ld:o. Ei p;.tdutismo d-e lüs lubitan· 
tt;S de 'el!a ZOYl:l PS ince<t!'uctib~.e. v adc'Uá.'1 
Jl19Jcha en 'ielUdo I!recicnte. En cuanto a] 
éxudo U€ h3.~)iL:a n Les, es -exactA). F5 nr :', tr:' te 
"erGad reconocjc1a -E'nesta Honorable Cá­
:m~t'a len jos discursos de los Honorables 
DIputados seiiares lVfühle~lbrGcl( y Hernán­
dez, y por ocros pal'lamentarios ,'11''; cOt:Qr~en 
f.st.:,s prObJ,:.1w,,3 y jos han trat.:1dJ varias 
veees. 

Pero el éxodo no cbed'ec:e a falta de cttil~· 
Ilidad. No ohedoce a falta del deseo de qu<P.­
da?'se en la tierra en que se ha nacido. Obe­
dcC'e a un imperativo que causa estupor: i\ 

)a falta de perspectivas en el tr~.bajo: a la 
falta de un horizonte claro a ·la juventu,1 
que ahandona las aulas ansiosa de ent.regar­
~e f1. la lucha por la vida y encuentra los ca­
minos cerradas en su propia patria, 'en los 
mi~mos momentos 'que se le abren promi-
8Ori'ls CJ;\¡nlros ('n 1'1 vecino naí.~. El éX(ld'l 
20 ha estado favoreciendo nuestra propia. 
Eepública al negar a Punta Arenas y ato· 
da la región una prderenre atención, y a~ 
oJvldar que esa zona precisa de una polit!­
C!a eSJ>C'Cialmente elaborada en su beneficio, 
depJanes adecuados, y de una prGtección 
de su e~(lnomíf1. y la de sus habitant.es, en 
la que figure el puerto li:bre. 

Varias veces se ha tratado de favorecer 
a Magallanes' con un tratamiento aduanero 
que contenga su ,debilitamiento. Pero nun· 
ea las iniciativas se concretaron, como aho­
ra, en algo realizable. La creación del puer­
to lil're de Arica, por medio de un deC'reto 
con fuerza de ley, dio impulso a nuf'VOS es· 
!uerzosque han llegado a un punto cercano 
a la aprobación ,cl,eflnit!va de un proyec·to 
que vaya en auxilio de esas regiones. 

Los temol'esexpresa,d,~s ante -este proyec­
to de puerto libre para la región austral. y 
que Inspiró la experier.cia de Arica, no pro­
ceden en €I'te caso. Todos sa,bemos que en 
Arica concurren muchas circunstancias '1 
~ue los prcpios habiLa:ltes de esa ciudad se 
sienten amedrentados ante los efectos y 
consecuencIas de algunos asp·ectos ,el.e la 
apJ.icac!lm de dicho decreto con fuerza de 
ley. POdrá decirse que Arica ha obtenido 
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muchas ventajas, pero es inn€gablc que sé 
ha ir.tr~dücidJ el ,0,1,10 en raudllls ope·raciá~ 
nc.':i cümel'dah:.s y qUlJ -el cO!ltr3:~andi) ;¡.e h~ 
Ó-é,sauul:ado en graü e"cala. Nocontniban'; 
do N; SilS habitantes, "ino de. pcr;sonas lle­
ga.das ele fuera y que han US;.lrrLlCtUa.cl,o d. 
ventajas ,,'rrLre;J;adas a una ciudad para que. 
se deEendr, eC(JfJóml!'amente. . 

No c~eo que en Punt3 A,'ena!> pueda pro­
cll!cir::e lo mlimo. Ad<;rr.ás ,t~e qu~ se tk.ne I~ 
E.x:J€rlim;;~a, c1ebe con.3iócr:::.r.;;e la diferencIa 
d€ 13,s d:.;p.;"iriün~" que dan vida a. cada 
PUS!·to lib~·e. En el caso de Arica, el puerto 
Jibr;') surgió de un de,~retoccn fller7l1, de le1 
En nI¡ perí~'d0 c~e febril y ap!'e"Clrada dicta­
c:ón de medida f , que no &~ med:itaron" 
v'.'ces ni p:lsa':ün p'Jr el t?mi7. par1a.menh.· 
rla. Br) f'Eta Hcnlmtbl;~ Cámara pCdremos 
equ'voc'alTio,;¡, P'2fO )a concurrenci~ de U.lln 
cItas opinlor:es, los Ntudiüs en com!siJn, 1M 
experleneias de mis Honorables colegas, evi­
t.an vacíos o Impid'2n fracasos anteriores. 
Arica. Ee cnc'liltró con un inmen.w tesoro en 
las manos, qne creyó que era su .salvaei,ón 
económica. Sin embarg·o, gentes llegadas 
df],;;c1,e aI:zera s€ lo arrebata,ron y dieren vi­
da alc{mtrabando. 

En el actual caso, el puerto libro saldrt. 
de un ployecto d-e ley meditado, que pasa 
por las com!,3iones,que se discute con. am­
plitud y crit-erio nacional. De un proyecto 
que ha ,c1,e contar, como 10 espero, con 'a. 
aprobación de V)dos los sectores de la Cá­
m:.u·a, a los que se ha escuchado y se escu­
chará, a fin de q¡;e demos a MagaJ1ane" "1 
Ay,sén 10 que ve,rdaderamente necesitan, 
repretenta una esperanza de beneficioposl­
tivo y concreto". 

A pesar de que mis honorables col-egas .se­
flores Mühlenbrock y Hernández han abun­
.d,ado en cifras, ve y a insL'ltir ,en algunas, & 
fin de acentuar les dE'rechos que asisten a 
esas regiones pura ,reclamar un tratamien­
to dc excepción, 

Constder:mclo sólo el volumen de la pro-, 
d~Icción agronecuarh y de petróIeo, sin to­
tllar en cuent;l los rubros menores, como ma .. 
dera, pieles linas, sebos, carbón, etcétera, 
t~nemos el s;iguiel1te promedio anuat .. nor .. 
mal: 

Lanas, 10 millones de kilos, a 
dólares .......... " " .. 

Carue, 400.000 unidades, térmI-
no n1 edio. a dólares , .. .. 

Cueros lanar('s .. .. .. .. .. .. 
Trisllas y otros s!lbpr'ldlllctos ... 
Prot1u~tos de la Em!lresa Nacio· 

nal de Petróleo, término medio 
anual ............... . 

13.500.008 

2..000.000 
2.500.000 

100.000 

4.000.000 

La suma de estas cifras globales da una 
producción de 22 millones cien mil dóla­
res. de los cuales la exportación real só1d 
alcanza a seis millones de dóla:re.s. De ést~ 
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8eis milIO',es, se pide el cincuenta por cien­
to para la provincia que los produce, a rin 
de efectuar sus importaciones. El resto in· 
gresa .al presupuesto nacional de divisas. 

Es decir. no puede ser menos modesta la 
pretensión de esa provincia, que trabaja y se esfuerza por la grandeza nacional. Algo 
debe dejársel<e en cambio de lo mucllo que 
e :trega. Continuar privándola de lo que le 
pertenece, es exponerse a anular sus inicia­
tivas y a introducü' el desaliento. Aca.so es 
fomentar el éxod:J de su población y des­
truir las pocas fuentes de riqueza que .suo. 
sisten y sin la es¡:.'t)rn,nza de formar nuevas, 
como ahora es posible, con la creación "lel 
pll r;rto libre. 

'l'e:~go en mi poder la carta de un pres· 
tigioso magallánico, don Amadeo Bermúde7 .. 
presidente de la Asociación de Ganaderos 
En esa carta se traduce con ftdeUdad lo qua 
es el problema; lo que son las circul1.sta'1· 
cías adv.~rsas que conspiran,. permanente. 
mente, contra el desarrollo de MagalJ.anes. 
Es una voz autorizada y de experiencia, pOI 
lo cual ,quiero leer su.:; observaciones, que 
refuerzan los propósitos que parecen animar 
a !a Honorable Cámara en el sentido de dar a Punta Arenas este puerto libre, como una 
2usta y legítima conpensación de lo mucho 
que esa provincia ha dado al país, y de lo 
rnucho que se le ha quitadO durante años 
ele abandono. La carta dice así: 

"Santiago, Lo de agosto de 1955.- Hono­
tab1e Diputado don Gu,stavo Loyola Vás­
quez.- Prejente,-, Mi estJmado amigo: 

ContGsta"do su carta del día 30, con tode. 
agrado expongo a usted las obsel'vaclonM 
que m~ merece el informe de la Comi¡¡ión 
de Haci'enda de la Honorable Cámara de 

.Diputados, rE'.fcr~nte a lerrislar para Magana­
Iles, en forma f:'~~pechl, devolviéndole su ré· 
(ltmen de puotro libre. 

Ante todo, creo que, para sacar a Mag!l~ 
llanes de la postr~ción eco 'ómica en que se 
encuentra, es ipdispensable la r,estauraeión 
de puerto y comercio libres y no con restric­
ciones y controles, com') establece el infor­
me de la Honorable Comisión de Hacienda 
ue la Cámara. 

Es por todos cO:1ocido que la lejanh de 
nuestros centros de projncción, lo dtfíelI y 
costoso de abastecerlo. los impuestos de em­
barque y desembarque, derechos de faros r balizas, el reducido presupuesto de divi­
"as y los elevado3 derech03 estadísticos, su· 
mados a las tardías resoluciones de los orga­
l1iSm05 fj8~flle<;. oon los principales causan­
tes del estancamiento de nuestro comercia 
en esa región. 

No ccmparto el temer de los J"g'h):J"'0rp, 
en concederle a Magallanes la libertad de 
Vn\lort.ar del eXlisrior las rnel'Caneri9,,s que 
estime necesar)o T'fl1'a p,l dese"voJvimiento de 
csu/ comercio e lUdustrias, dentro de un por· 
centaje de divisas que ella misma produce. 

Cabe destacar que sus exportaciones está" 
reducidas hoy día en dos terceras partes, 
por ser absorbida una buena cantidad do 
,sus productos por la industria nacional, con 
Ju cual cO.siuero que la cuota que se pida 
del 60 por Ciento de sus ret.ornos con un 
mmimode üt:$ 3,000, CCO p'lra su comer .. 
cio, cubrirá únicamente en parte sus ne­
cesidade;3, debiendo seguir abasteciéndose 
del centro del p'~lS, tales como vlno3 y otros 
pr(Jducto,~, qUf>, por su calidad y precios" ten­
<fran que ,.,~guir supl1e:~do las necesidades 
del merc~\do. 

En cuanLQ a 1ft laea de que aumentaria el 
contrabando, ésto es <llfíc'il porque su con ... 
trol e3 faci!, pue.3 nuestras comun!eaciOIl€lII 
terrestres hay que efectuarlas a través del 
te!'r1torio :ugentino. Ea cuanto al tráfico' 
aéreo y m:uítimo, éste se enc',,1e"tra bajo el 
oontrol y vigilancj,a del pctllonal de Aduana,' 

l~inalmcnte, quiero hacer presente que la 
Instalación de nuevas pb,ntas de lana sin­
tética ,en Estados U' idas como en Europa. 
es una 'gran amenaZa n1ra el futuro de 
nuestra ganadería magallánica. . 

Como ll.stcd conoce e,sa rt'gión y ha teni­
do oportunidad de palpar sus necesidades. 
espero que mis ObSi)¡Vaciones lo ayuden al 
mejor estudio del ya mencio:~ado proyecto 
de ley. 

Lo s~ll1dl'!. con touu nfpcto. su amigo y se­
guro servidor.- Amadeo Bermúdez L.". 

Creo que las palabras de e,ste esforzado 
product.Jr, que ha luchado durante tantos 
años, retfuerzan las preocupaciones de los ¡ 
parlamentarios que han e~hado sobre sua 
hombros 1:1s responsabUldacles de llevar ~4 
ta iniciativa hast.a su feliz cop-creción. Ellai 
también fortalecen este m:Jvimiento que es­
tá sólidarne·'te apoyado por todo Magalla­
nes, oue acaba cle efectuar un gran mitin 
de afirmación de sus anhelos, que COITlnar­
te mi Partido, y a lOS cuales ofrece toda la 
contribución y ayuda de sus parlamentarios. 

Nada más, señor Pre .. ldente. 
El señor CARMONA (VicepreRidente).­

Le queda Uf! minuto al Comité Conservador Tradicionalista. 
El señor LOYOLA.- l<,e:ltlllciamos, señol' 

Presidente. 

36.-AC~T"U'nI\D PULlTrc.\. - PROYEC. 
ClONES DE J,A CONFF:RKNCl,\ L~.Tr­
NO.\M~~PC.\.NA POR LAS LfBERTA­
D""~. orro: Sr, Rl':,\V'Zt\RA PROXlMA,­
MENTE EN SANTIAGO. 

El I'eñor el''\ RMON'A l Vlcepresidente) . -
El tramo siguiente corresponde al Comité So­
cialista. 

El señor G.'\LLEGUILLOS CLETT.- Pido 
la palabra, señor Prfsichmte. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Señor 
Presidente, los últimos aconte-~imientos acae 
Cidos en nuestro país de\)- nl!amar seria y 
tesponsablemente la atención de todos IU3 

sectores de nuestra población, y, muy espe­
cialmente, de los mkmbros del Parlamento 
sobre quienes pesa la responsabilidad enor­
me d€ n:aterializar las justas aspiraciones de 
los trabajadores. 

Después del gran movimiento dd siete de 
julio, organizado por la Central Unica ne 

.Trabajadores y respaldado por los partid,)s 
políticos de extracción popular y demacran­
ca, el Gobierno d€! señor Ibáñez no ha podi­
do of'se»tendnse del c1amor nacional q-ue 
exige que se ponga térmjno a la política de 
alzas, motivada por la sumisión de nuestra 
economía a la de los monopolios norteameri­
canos y por las reminis-:encias feudales que 
aún restan en Chile, particularmente en el 
campo. 

De las comisiones que han Integrado porr­
sonerosde la CUT y dd Gobierno. que se han 
abocado al estudio de diversos problema,s de 
1nterés para los trabajadores y para todo el 
país, han salido al.gullos pronunc;amicnto~ 
muy reveladores y significativos; es asi co­
mo, por ejemp10, se ha d>Esenmascarado el 
cinismo de los empresarios de la lo~omociól1 
colecti.va, que int.entaban y aún intentan lo~ 
grar una nw:va alza en sus tarifas. Tamb\én, 
el Gobierno ha env:ado al Cong¡'eso la pet1-
ción do[; urgencia para despachar el proyecto 
de salario vital para los traba.iadores. sentida 
aspiración nacional que, pr¡r desgracia, toda~ 
vía no se desuacha en la H. Cámara. 

Los trr.bajadores han reiterado una vez 
más, su f~rrea voluntad por derogar la Ley 
de Defensa de la Democraeia, que tanto per­
judica el desarrollo org'ánico de la clase obre­
ra y Que const,ituye un baldón para todas ]all 
tradiciones y principiOS democrát.icos que in~ 
forman la vida institucional chilena. 

Pues bien, señor Presid,ente, ni el Senado 
ha, despaChado el proyecto que deroga la ley 
8.987, y que ha(',e más de dos años que "ron­
ca" en la Comisión de Legisladón y Justicia 
de ~'sa Corporación. ni la Honorable Cámara 
le hn. dado la calificación de "suma" a la 
urr.o:encÍa para el proye(',to que establece el 
¡talario vital obr~ro. Todo esto, gracias a las 
maniobras de los elementes u1irarreacciona­
rlos QU",. por desgracia, también tienen re· 
presentaéión en el Parlamento chilenCl. (me 
arrastran a algunos otros sectores -demo­
cráticos, en las paJabras, y retardatarios, en 
los hofChos-- a tomar posiciones antiobrera~ 
, antidemocráticas. 

Pero 'Jos trabajadoI'€s ya han aprendic10 a 
identificar a sus amigos y a sus enemig'Js; 
en estos mismos momentos. les trabajadores 
tnb2nsifican su lucha precisamente para pedir, 
una vez más, que se legisle sobr,p el sal::l,riIJ 
vital y se derogue la ley que elles. con ID'lY 
buen criterio, denominan "maldita". Peru. 
no sólo los trabajadores de nuestro país c1a-

man en contra de las medidas repreSivas ., 
por la preservación del régimen democráticó. 
Obreros, intelectuales y personalidades de t()oo 

dos los país~s latinoamericanos han comen­
zado a llegar a nuestra patria, para partic1-
par en la Conf,rencia Latinoamericana por 
las Libertades, que se inaugura el viernes en 
el Salón· de Honor de la Universidad de Chile. 
Allí. una vez más, los pueblos estarán l'('pre­
sentados por sus institucbnes más queridas 
y democráticas, a través de los delegados de 
todos los P;¡.ís;::s hermanr¡s. quienes se aboca­
rñn al estudio de las formas da organización 
para defende~ las libertad e:; pú!;¡licas en todll 
América, el derecho de autodetermhlación de 
los pueblos para darse la5> formas de GoMer· 
na que más convengan a sus intereses y para. 
liberar a todos los presos políticos, estudian­
tites, religiOSOS y sindicales existentes <:11 las 
cárceles de todo el Continente. 

y lo que ocurre en nuestro país, y en los 
d,rmás de r,uest,ro Cf'ntinollte. no constituye 
ninguna novedad, señor Presidente. La me­
cánil'a del problema económico incluye, evi­
dentemente, el problema d,e l!l.s libertades 
públicas. El desarrollo de nuestros países se 
entraba a raiz de la acción hegemónica de los 
monopolios norteam<fricanos, que impiden !á 
expansión de nuestro comercio extericr, y ca· 
da día obtienen nuevos Y ventajosos tratos 
para ~us empresas en materia tributaria. A 
C011secuencia de esta acción gZ:-lérica. el em­
pobrecimiento de las masas populares au­
menta, ya que el poder adquisitivo de sus sa" 
1arios dIsminuye; e'1t.onces, cu?ndo la protes­
ta no puede SEr acallada, remediando los pro­
b~emas del pueblo; se recurre al arbitrio de 
las medidas represivas, a adorar 10 que se 
había quemado y a quemar 10 que se habia 
adorado. 

El recurso que siempre ha serv1do de pre­
texto a los Gobiernos re~ccjor.arl.os de mies~ 
tro pal.s, para no amu!iar nuestros mercadoS 
y vender nuestro cobre y nuestro salitre ., 
demás materIas primas a los mercados de 
Europa y Asia, va d·2san'\reciendo p.n h mis­
ma medidr.. en que dismim11e la tensIón po­
litica intetnacionaJ.. En efectO. el "currto" d.e 
13, lista de materIales estratégl~os, cuya ven­
ta ests,ba prohibida a h'~ paí.s·cs soc;l.G.Hstas. 
entre los cua1es se inclnía el cobre ('hUeno. 
91 iQ;ual que 13s derofls r~ZfH'p~ (le orden po­
lítico que se han venIdo esgrlm12ndo hae·e al .. 
gún ti0mpo. van JY'rrFet~do todo S~l "ful1rla­
mento" -si es que alguna ve:~ hnbo algún 
fundamento para just.ificar la pobreza de 
Chile-- en la medida en Que s.~ su~crjben de­
claraciones conjunl,as entr.g lüé; (los bloques 
en que se h8,lla dividido el mnrdo, y se es­
tuc1.h.n medidas cmccret::t." p3,~'a f'1imiullr el 
p¡>ligro de una nu"va r.Ollrl.agr8~1{,)) mund\al. 
Hov rlía. e'Jando ~~·8.r.;f1S a }'-" D.~cl.fll1 d<'r.,idica 
de todos los puebles del mu;1.c1o. la l'l~h;:¡, ?Of 
la paz va adquiri.cndr¡ watices de tangibilidad 
irr1¡";cutib~e~. ccm;t1brve mI rrh':wl1 ce lesa. 
patri:l no abril' nuestros roercados para ob-
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tener mejoI''Os ingresos a todos los países de 
la tierra, primera medida impetrada por lo~ 
Padres de la Patria después de conquistar 
nuestra independencia nacional. 

Lo que el pueblo de Chile neceSIta, ~eñor 
Presidente, so~ medidas Que contribuyan a 
c]evai: su nivel de vida y a eliminar la enor· 
me mis·eria imperante. Nada pUEden leyes 
de defensa de la democracia. ni estados de 
sitio, ni crímenes masivos, como los que ocu· 
rren en Argentina, Paraguay, Perú, V€nezue· 
la y tantos otros país-es, cuando los plleh'o~ 
~o encuentran el mínimo de bienestar indis­
pensable para su desarrollo y pl'ogreso. A r;a' 
die se engaña ya con la torpeza y la obsesión 
mental del anticomunismo. Nuestro pueblo, 
)' especialmente su clase trabajadora, así 10 
ha comprendido; y por eso hoy, con más fir 
meza que nunca, er:>arbola la bandera de la 
liberación, de la lucha antimperiaUsta y ano 
tif.eudal. Los sectores que desde el Parlamen­
to luchamos junto a los trabajadores de 
Iluestro país, junto a nuestros hermanos dtl 
elase reiteramos nuestra irrevocable decisión 
de aportar nuestro esfuerzo a las luchas de 
Sos asalariados. Por eso, haremos todo lo np­
ces ario por lograr la derogaci6n de la ley de 
defoensa y el pronto despacho del IJroyct'T.O 
flue establece el salario vital oblero, cnmo 
primeras medida.s que estimulen el desarru­
Uo económico y político de nuestro lJais. 

El Frente Nacional del Pueblo, colectividad 
en la que milit<¡, no detendrá aqui SU!! es' 
fuerzos; su meta está orientada a prepara! 
a la clase trabajadora para que !'ija SUl> pro­
»los destinos; el movimIento de liberación 
Ilac!onal qu,? se ha emnrendl~l' en nuestro 
país, debe, necesariamente, desembocar en la 
gestación de un Gobierno aemocratlco que 
e01'1temule y materialice los afanrs de los tra­
bajadores. Por eso, hoy más quenunca, el 
Frente Nacional del Pueblo llama a todos los 
lectores a unirse férreamente ofn torno a 1" 
defensa de la~ libertades públicas, a particl­
par en la Conferencia por las Libertades, a 
Impulsar la derogación de la Ley de Defensa 
de la Democracia. 

El .Frente Nacional del Pueblo ha nnr!riQ 
a raíz de la unión de los Partidos Comunista, 
Socialista, Democrático de Chile y del r..l'ra­
bajo, para luchltf ppr que Chile y sus rique­
zas perli!:nezcan por entero a' Jos chilenos, pOI' 
que nuestra estructura agraria se renueve J 
lie 1!J.corporen a la vida masas enormes de 
campesinos que hoy viven en la más increi~ 
b~ de las indigencias; para que nuestra patria 
l>&..e a formar parte de un gran conjunto de 
naciones que exhiban, como su arma más po­
derosa, dentro del respeto mutuo y la coro 
dial convivencia, la más calurosa fraternidad 
'1 solidaridad humanas. 

Nada más, señor Presidente. 

El resto del tiempo lo va a ocupar. el Hono­
rable señQl" Barra. 

37.-SITUACION EN QUE TRABAJAN LO~ 
AUX~LlARFS DEI, DEPARTAMENTO OH 
RAYOS X Y FISIOTER..\PJA DEL SER­
VICm N.o\CIONAL DE SALUD - NECE. 
SIDAO DE M.fi.:JORARLES SUS REl\IU .. 
NERACIONES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepl'€sidente) . -
Con la venia del Hunorable señor GaUeguillos 
Clett, tlene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, hace 
algún ti(mpo soUr:ité, en ncmbre de la Ho­
norable Cámara, se dirigiera oficio al señor 
Ministro de Salud Pública, pidiéndole que 
atendIera un p"titorio presentado por la Aso­
c1ación de Auxiliares del Departamento de 
Rayos X y Fisioterapia dependiente del Ser" 
vicio Na.cional de Salud. 

Pues bien, el señor Ministro de Salud PúbU­
ca, con fecha tres de agosto, contestó el ofi­
cio. En él, después de aludir a los distintos 
puntos del petltorl0, se indica una solución 
favorable para algunos, dejando la de 105 
otros para el futuro. 

Señor Presidente. en esta ocasión, quiero 
dar a conocer la situación en que se encuen" 
t.ra este personal, la que ya expu~e !ttlonhe a 
mis Honorables COlegas en la Comisión de 
Asistencia Médico-Social e Higiene. En rea­
lidad, esta gente arriesga su salud en el des­
empeño de sus funcionfs. Esta aseveración, 
se halla corr'lborada por los médicos que la" 
boran al lado de este personal. En efecto, 
est~ profesionales reconocen lus peligros a 
que .este personal está expuesto cuando des­
arrolla, durante varIos años, esas actividades. 

Por este motivo, habría sido de toda justl­
cia aceptar 1as peticiones que ellos hicieron 
encaminadas a obtener algunas reivindica­
cion~s de carácter económieo y social. 

La Comisión de ASistencia Médico-Social • 
Higiene, que reconozco atendió en parte la 
solicitud de este person.f\l. ha estimado con· 
veniente otorgarle un beneficio, .propuesto en 
una indk.ación del Ejecutivo, que consiste en 
darles un veinte por ciente adicional sobre 
sus salarios, pür estar prestando servicios en 
un trabajo p8li~roso. 

Dicha Comisión también aceptó otra peti­
ción que habi.a hecho este personal, en orden 
a que su jo-rnada de trabajo fuera d·~ cinco 
horas, e intercaló un nuevo incIso, que con­
tiene la disposición pertinente. 

Señ<lr Presirlent€, cuando ·fl Diputado que 
habla pres"~ntó en la Comisión mencionada 
los antecedentes que le fueron entregados, o 
sea, los ce,·tjf'ra.dos de ll)s médi('I').~ d·"l ¡:!,p,rvi­
cio, que prueban que este personal trabaja 
!hasta sjet~ horas diari.as, l<ls señores Dipu­
tados miembros de ella declararon que eso 
Ha francamente inconcebible. 

Les médicos radiólogos han ·estado luchan­
do pa::a Que se les 'rebaje el número de horat 
0(0 atención a'los enfermos, y l,~ han consegu1· 
do por medio de una ley. Sin embargo, el 
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I"f'sto ds] p.ersDI',al no h!l tenido la misma 
buena suerte, y así es como hay mujeres que 
trabajan en ese Servicio hasta sLte hora~ 
<lial ias. 
D~b:)hacer presente qU".l lo qu·" hizo más 

fuc"'za en la Cort1.!s15!1 fue el lwcho de qua 
Jos mjsfl11Js mÉ:dic'ijs recol1od -r·')!! Ul/,,), F,je:1-

tras muchos de p!los ~e det:lcan en las horas 
[te t.r~b.ajo .a hacer PXÚ,lTIfTtCS d'3 las r-adiQ1,:"a'" 
fías ('bt-¡mjc.!'1~,el p2r,s(;nnl feme,~inc éebs fS~ 
tar p~rman(~nt·~m~llte en la cáma:'a ob.scur~ 
donde en28 Se toman; p,~r lo tJ.l~t(), está 
f¡!empre fXpur.st0a las radIacIones, C]r,e aten­
tari con[,ra su viJu. 

Por esas raZ'Jl)rs, e.,te personal ha sl)Jicita~ 
do :tI s· ñ-o>: M;njstl\~ 1·~ Sa]1V1 PÚ:'~;·~8 (11,,' 28 
les otorg~e, cerno m'nimo, un sueldo vi"al y 
mecU"l. 

l.a Comi~'ión. de Asistenci'1 Médico-Social e 
Hlgj,en.," ha d"csoR:chad{) ya un ;H\)YCC'iAl qU() 
beneficIa, en gmllOral. al pei·S.r,n n.J d,)l S·?l'vi­
do Naci<mal de Salud, y le fija como renta 
mínima un sueldo vital. 

Q'.1iero stllic it al', en nombre del Comit.é So­
cialista.. que .~~ dÍ'rija ofido al s'éllor Min:istro 
Cf' Salud Pública, COn d obj"to de que patro~ 
cine ante la Oomisión de Hacienda una 
reivindicación de esta n.aturaleza, ° sea, un 
sllelc10 vital y medio para est;) po2rsonal que 
))resta servido como auxiliar€s de rad10 y fi~ 
tiloterapia. y que proponga el financiamiento 
eo:rresp--m dlen té' . 

El sp-ñor CARMONA (Vicepresident-f').- S3 
ellvlará el oficio s(}li~j tado por Su Señoría, en 
nombre del Comit~ Socialista. 

El señor ALEGRE.- Y del Comité Socla­
lista Popular, .~eñor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- También del Co­
mité Democrático del Pueblo, señor Presi­
dente. 

El señor CARl.VlONA (Vicepresidente).- So 
envlará 'el ofie;o en nombre de los Comités 
que lo han solicit~do. 

38.- CASAS HABITACIOSE"l Pl'ltl\ El, 1\". 
GISTERJO DE CONCEPCION.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El S€ñor BARRA.- Deseo aprovechar los 
pocos minutos que quedan al Comit., Socia­
lista, para solicitar a la Honorable Corpora­
ción, qU;) enVÍ€ un oficio en mi nombre, (l en 
el del Comité de mi Partido, al señor Minis­
tro d" Salud Pública. para que atienda una 
petición que ha hecho un grupo de profeso­
fes d€ C...oncepción. 

He redacta do un proyecto de acuerdo, a cu­
Ya parte Tesolutiva voy a dar lectura: 

"CONSIDERANDO: 
Que un crecido número de profesores de 1a 

eomllna de Conc'3pción ha estado g'')stionan· 
óo en la CaJa de Empleado.s Públicos y Pe­
rlodist..as prést.amos para la compra de t=­
fl'fmo.s en el radio urbano de aquella co­
muna; 

Que la S'J.s·¡::,en:lión d<! los préstamos por es­
ta instit,ució~ ks .~ignlf¡ca perder la opo::,tu­
l1~~taJj d·; adquirir Cf.tos terr~nos ya ubica­
d;,.';. con 1:J. a;"ovan:c de mp n<l t.ienen <1trb 
medio como ccnscGuir el 1egítimo derecho de 
c¡';U1r a un b:en ra¡:~ do·nd'c COM~i·ui.r su 
hogu"" 

LA lIONO'1ABLE CA1',IAR'\:. ACU:<amA: 
Di.~igj,:, ofi;~k1 :l.l s'ñnr J'v!:inis"f:) lit' S;oJnbrl· 

dad, para que, sI Jo tiene a bien, ordene la. 
t'J.mltarión reg-Ut8.r [le los p1'6stnffi-S3 soUci­
t.G!'lo(J,~ n:<r l(),~ n)'ofrs,r¡!"p,q de> Conce;lcló1l parf.\ 
arlqui.r:~ loo tp'Te"c.~ uh:c".d,=,s e,~ 'I'<.w>11')€l, 
Ca:,f.dlón, Prieto, Cnl7.. cen capacidad para 51 
c¡::SltS; Gn]varirJ con Ri)zas, ca·)ucid<3.d parll 
::'5 cas~s; Las H:J'~l,~ ~,(ln H::tJ'11J~"{W'H', ~an~c:j· 

dad para 25 C?,~:til: en barrio Puchacay, ca­
pacidad para 32 c·Cl,sas". 

La C?c.ia d8 F,¡1',)'loea(to$ PIÍ.'ol i ('o¡; y p.c;'rl{)rll.';­
tas tiene snspendidos estos préstamos, y por 
eso le • ., mU<2i;tw • ., .501iei.tan que se dé curso a 
esta pptieión, con r1 obleto de adquirir estos 
tl'rr'2n(1,~ y pTo,~Pllor a ~dificar sus casas. 

El sf'iíor CAR!vIONA (Vice:pre!;ident8).- Re 
{nv1a'rá el {'eeiJ solicitado piJr Su Seriaría, al' 
señor Mi:1\stro de Salud Pública, ·en nombro 
rJel Comité Sm·ia:i¡;ta. 

El señor BARRA.- Muchas gracias, señQt 
PZ'P$ict,: nt3. . 

El ~eñor CARMONA (Vicepres.ldrnte).--: Ha 
terminado el tiempo cYdl Comité Socialista. 

39.- DF.~pmOS COT,ECTIVOS DE O'BRR­
ROFi CUf.PESINOS EN UMACHE. 
PltOVl'\TCJ.\ D~ VALPARAISO.- PE­
TIClON DE OFICIO. 

El señ·or C_l\P.MONA (Vicepresidente) .-- El 
h:rno sigui~nte cOl'l"€sponct.e al Comité Socia.­
Juta Popular. 

El &l'fior ALEGHE.- Pido la palabra, s€ñor 
iPrf!sid en te. 

El señor CARMONA (V:cepresidente).­
Tiene la pa1:1 bra Su Señoría. 

El señor ALEGRE.- Señor Presict.3nte, me 
voy a ref-::rir a los desipidos colectivos que s. 
están efectuando en una h"l.('lpnlja de Lim:g. .. 
che, de propiedad d€ la Suc,;)sión Eastm.a).1. 

A mediados del mes pasado se constituyó en 
la mencionad:! hacienda -el sindicato a'gríoo­
la, con 284 mip.mbros. Apenas se pre,s.entó el 
primer pJi.ego de peticiones por los obrero. 
agrícolns, emnezaron algunos despidos colec­
tivos. Es curioso, señor Presidente. que en el 
mencionado pliego sólo se contienen peticl~ 
n€s (1U;) signifi::anel cumplimiento de dispo­
siciones legales. Así. por ejemplo, se pide el 
pago de la asignación familiar. 

He recibido U'1& comunicación del personal 
afectado, qlle dice en su parte p.;)rtin€nt€: 
"ÜJs inquilinos d-spedidos son Roberto Leiva 
Farías. c3.slldo, tres hijos, 24 años de servi­
cio, mayordomo; AJami'ro Olivares Herrera, 
cnsado, Sf'js hijos, diez años d·~ ~€rvtcio, m.e. 
ci1nico; Arturo Alvl\l'ez Alv:1rez, casado, tl'e.t 
hijo.s, diez meses de servicio, alistador. l:..oa 
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tl"es figuran en el registro de la hacienda co­
mo lnquill'J~ 

En el nía d.? ayer, señor Presidente, I'!n ;:e­
'unión de Comités, huho acu·erdo para for­
mar una tabla ce Despar.ho lnmedü~w En 
esa tabla figuraba 'In Droye~t.{J pQr el cual se 
ll'! daha d nombre de don Adolfo Eatsman al 
camino público que une las ciudades de Olmué 
., Limache. 

Aprobamos .en E'sta Saja el homena.ie que 
$j.gnifíca dar €ste nombre a un camino pú­
blico, y lo hidmos II pe.sar de que e"lnc'í'l.n:V1S 
el hf'elh·o Que "'n ~st(Js momentos 'lstoy denun­
ciando. Croo, s·;:ñor Preside!lte, qU'3 un H·Jll.e­
naje d", tanta calidad como el rendido sigr:i­
iica la oblie;ar,ión moral para la sucesión d€l 
señ.()'f Eastman de 'poner atajo a -este d,.spido 
cOlflctivo, evitando así, la c2santía de sus in­
quilinos. 

Tengo informes de 'que el autor de estas ar­
bitrariedades no es la Suc~sión misma, SiDD 
él admini.strador d·el fundo. 

El señor RIVER.A BUSTOS.- Exaf't·am~nte. 
El señor ALEGRE.- Soliciw, w,ñor Pre"i­

dente, qUe est~s ob.servacionl'S sean t.:"::J'1,'l1l11-
tidas en mi nombre, y en el del Comité Socia­
lista Popular, al Sr. Ministro del Trabajo, a 
fin de que, si lo tiene a bien, se sirvan interve­
nir para evitar estos despidos colectivos y 
obtener la reposición de las familia3 que ya. 
han sido desahuciadas. 

Eso €s todo. 
El señor CARMONA (Vicepresid·:mtel.- Se 

envjl:l.rá oficio en el s'cntido expresado pool' Su 
Señoría, en nombre del Comité Socialista p¡r 
pular. 

10.- NECESIDADF.S DE LA PROVINCIA DE: 
A'STOFAGASTA.- PETICION DE OFI­
CIO. 

Ei o§€ñor CARMONA (Vicepresi.d-2ntel.­
Quedan onc·e minutos al C.omité Socialista 
Popular, 

ErA Señor ("TRTERNAS.- Pido la palabra, 
Efñor Presidente. 

El sdh1r ('fú~MONA (Vicepresidente).­
Ti·ene la palabra Su Señoría. 

El señor CISTER.~AS.- Señor Presidente, 
quiew referirme a algunos prebloemas de or­
den regional que son atinentes a .la provin­
cia que Npre.~ento en esta H.ono·rable OJr­
pOfaeión. 

Es conü·-:;ida, ¡x')rque muchas vec·es se ha 
tratado ·2:..te asunto y au.n se han ocup.ad·o de 
él órganos peril)oisticos, 'la ri·"sesp.'rant0 ~l' 
tuación en que viven les habitantes del Norte 
Orande de nU'é'stro país. Todavía no~c s;,lu­
CLona un problema cuando aparece otro, tan­
te o r.::¡á.~ hTav€ que el primao, que no s,z ha. 
.solucionado. Y, así, ('s '2} caso que la provin­
cia de Antofag·asta, que aún no solaci'Ona su 
grave problema del .ngua potaole, se enc.uell~ 
t"'l Ilh-n("nr!~ "l. un YllH'I!Q oroblnnn rJo. +'1"1:." 
gravedad como el primero que he enunciado: 
me T(of:'ero. Hon{J):able Cáalara, .al p:0Diem6 
del alumbrado y de la enoergia eléctrica. 

Solamente hac: algunos días, en una jira 
por las provincias, en compdñía de mi Hono­
rable c<llega y compañao de partido, señor 
Silva TIlloa, y del senador s:,ñor Ampuero. 
también de nu;;stra .organización política, 
pUdimos comprobar cómo la mitad de la ciu-
dad de Anwfa'gasta estaba a oscuras. . 

Naturalmente, muchos habitantes se acer­
caron a nosotros y nOG hicieron ver I.a. aflic­
tiva situación en que ·c:c encuentran. 

Qui·,'!,,), para ahorrarme comentarl'Üs, l'€et 
parte de una dech:.radón del "Centro Para el 
Progr·:s;) ce AnWfagast.a", que apareCió en 
los diarios de E'Ea ciuc:ad.. DicE: así: 

"Es in3l~misible, y pr,)fundamente vergon· 
~;.oso, q" .. P hitY3mos llegado al extremo actu~ 
de no peder disJ>Clnei' de un sC'lo nuevo ser­
vicio elt~ctrico pa'.'l la ciudad d'e Ant;Jfagasta, 
y d" t,.·ncr Que e.31;a1' también racionado,.; do 
luz y de fuerZA e-léctrica. ' 

"Esto ya constituye un {;.:bandono y una d€s­
preocupadón insult:l.lltz de parte de los orga.­
nismos responsables. 

"En la primera reunión del Consejo Con­
... ulEva Pl"ovincial pa,ra la inv·':rsión di:! !oa 
f'cndos dd cobre, vale doecir e!l su !'8unión dEl 
consLitución, efectuada el día 25 de nuv;em­
bee 'lb '\952, ~n la lntendenCla at ta .P' 'Ovin­
da, s·" acmdó que la primer.a r.ecesida d que 
se debía su'.isface'r con les !ondos del cobre, 
sería la del alumbrado de Taltal, Calama, Aa­
k .. fagasta, T-ocopilla, Baq'..ledano y Mejillones. 
, "P",steriQrmente, en reunión efectuada el 1:1 
de septiell1br~ de 1954, en la misma Intenden­
cia, ¡;e acordó textualmente lo sLguknte: "Dar 
prderencia a la solución del pr<lblema de la 
lu.~ e-léctrtca de la ciudad de Antofagasta. Se 
'!'esolvió proponer a la CORFO una inversión 
d," cincuenta millonrs de pes<:JoS, en cinco 
años, entrega!l.do en 1955 la suma de diez mi­
Bones d·~ peSOS en car:1<;ter de préstamo a la 
Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica. 

"'i_o ou'::' d'Cbió ha~erg.e h:cho, in mediata.­
mente, fue haber cablegrafiado ordenando los 
mutares indiBpensables para la cil,dad de An" 
tofagasta, y a continuadén hUij}:,,! disc'utido 1113 
car;;>,eterí.3ticas del préstamo que se estab. 
8,('.0rdando, así ya los tendríamos en Anwfa.­
gasta, ya sea -en poder de la CORFO {) ·en pO" 
ci-er de la Cümpañia, p .. ~ro librándonos de estA 
Due·vo fk.g·:,10 qu.e amena;m el muy poco bien­
e~tH dto' que aún dísf,rutap. lo.il habitantes de 
la cí~ldad. 

"YcreemGS Que aún debe hacerg,~ esto, en" 
cargar los motores, cablegráficamente, y apu· 
"'rr, 1~$ d~má.s sc1ucion·os de emergencia, cu­
mo la de Cerro Moreno y la del Puerto 1 
la de 13. Cent,ral Hidroeléctl'ica, has~a que 
ENDESA se R'3uerde de nosotros". 

Señ{Jr Pr·esidente, debo d·xlarar que no 
co.rnparta integrarn ?nt.e la g.olllción que el 
"O~ntro Para el Progreso de Antofagasta" 
propone para el problema del alumbrado 1 
d, 1 z~rninistro d·" energía .eléctrica de esa ciu­
dad. Estimo q,le no es la me,i-oJ:" medida el 
f8.eiJ"lt:n din~ro a 1" empresa que actualmen­
te explota este servicio; que debe ser la EN .. 
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DESA la que s.e haga cargo de la solución de 
este prob1'cma. Sin emba.rgo, como una solu­
ción transitoria, es nec0sario que los organis­
mos estatales correspondientes cQmpl'bndan 
la situación en que Se ,~ncuentran los habi­
tante.'!! de esta ciudad y, de acul::rdo con las 
¡xticione.s que se han h~ho, tanto de 1>'lrte 
de este "Oentro Para el Progreso de Antofa­
tasta", ¡como por parte del delegado de la 
Dirección de Servicio3 Eléctricos, se sirva el 
Gobierno entregar los dólares nec<)sarios, a 
fin de importar los doS grupos de mil seL<¡cien­
tos caballos de fuer~.l, que son tG~ <::¡Ih' lh Di­
rección de Servicios Eléctricos ha exigido a la 
Compañía que explota este servicio, para que 
pueda solucionar,· en parte siquiera, el 1>1'0-
blema d'el suministro d'e energía eléctrica !:o. lA 
ciud<ld de AntQfagasta. 

En COlls{cuenela, deseo qll>9 el señor Presi. 
dente, en nombre del Comité que ,r'epl'esento, 
se sirva envhr oficio al señ'Jr Mbistro de 
Economía, a fin de que procure tramitar rá­
pidamenlie la peticiól'l que, ¡)(Jr 'ni intHme­
dio, hace el "Centro Para el Progreso de An­
tofagasta", en el sentido de que se otorguen 
estos dóla'res para importar las des uUldades 
a que he h~cho referencia. 

El Feñor CAHMONA (Vicepresidente).- Se 
t)nviará oficio en nombre del Comité Socia-
lista Popular. . 

El señor D:r1-RUTIA.- Y del Comité Libe­
ral. Señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ._ 
•.. y del Comité Lil)e~a1. 

n.-SITUACION PRODUCIDA EN LA OFI­
CINA SALITRERA DE "PEDRO IlE 
VALDIVIA". J)~ J\NTOFAGASTA.- PE­
TICION DE OFICIO. 

El seiior CISTERNAS.- Señor Presidente, 
también d.zseo referinue a otru problema 
que tLene relación con alguna.s denuncias 
que hicimos en la Oficina Pedro de Valdl­
vía, que pertenece a la Anglo l,autaro Ni­
trate Company. 

Es sabido, señor Presidente, y esto lo co­
nocen todas las personas que han tenido 
0lJ(¡ri;uUluad ue visual' -¿sta c8ntro salitrero, 
que ahí existen ciE:rtas modali.dades muy cu­
riosas. Digo curiosas, por no dar a ellaa 
otra clase de {~alificativo. 

Todas las personas que han tenido (:)por­
tunidad de visitar este cen tro saHtr.ero han 
podido darse cuenta de qm:. nar:, <>ntrar al 
recinto de la Oficina, son sometidas a hu­
millan1ies interrogatorios 'departe dlz los. 
carabineros y de un vigilante QU? la Com­
paflia mantiene para controlar la entrada y 
la salida de las personas que allá van. 

Cómo ya estamos acostumbrados a v'er es­
ta situación' no nos ·extraña en absoluto. 
Pero resulta que en el último Viaje que hi­
Cimos a la zona norte el Honorabie Senador 
seilOr Raúl Ampu·ero, mi HOl1orab:e colega, 
aeñor Silva 'OIloa, y el Diputado que habla, 

observamos que ahora no había vigilante 
en la entrada de la Oficina Pedro de VI\14 

divia, sino, sencillamente, un carabinero que 
haría el papel del vigilante, además de curo­
t>lir también con su misión de carabinero. 

Mz parece Que ésta -es una anomalía., '1 
que hay necesidad de denunciar. En con~ 
secuencia, ¡wñor Presirient,.. o:;olicito Que S8 
envíe oficio, en nombre del Comité Socialis­
t:l. Popular, al señor Ministro del Interior, a 
en de que ordene averiguar por qué razonet 
la Compañía ha eliminado al vigilante Qut! 
tenia €n la entrada de la Oficlna y lo ha 
l'cemphzado por un carabinero que e=-tá 
cllmnHendo una doble función, ya que n() 
S::ll::trll()nte vigila e interroga a los pasajero'! 
o visit.antes, sino qlV'. inchlsive. t¡Ptle QUff 
estar levantando y bajando la barr·sra qua 
permite la entrada de los vehicnl<l.ll, a ('se 
re~into. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente). -
S~ enviará el oficio solicitado pOi' Su Seño~ 
rí~ al señor Ministro del Interior, en nom­
bre del Comité Soci.alista Popular. 

42.-·V11'UAf)lON DEI. nF."!,~G~DO PROVPl~ 
CIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
ABASrEClMlENTOS y PRECIOS EN 
!QUIQUE. l"itOVINVIA D& 'XARAPACA. 
- PETICION DE O:FICIO. 

El señor CISTERNAS,- El resto del ti~m­
po lo oCupar3. el Honorable señor Tamayo, 
señor Presid€nte. 

'Bl señor CAHMO:;-¡A (Vicepresidente>. .-.. 
Ti,ene la palabra Su Señoría. 

m señor TAMAYO.- Señor Presidente, 
d.cseo ocupar muy brevemente la atrnr.ión da 
la Honorable Cámara para denunciar un 
hoecho muy cUl'ioso que acaba de ocurrir ea 
Iquique. 

Al respecto debo mantfes!;ar que se me ha. 
enviado por part·e de los aíeetados, el sI­
guiente t-elegrama: 

"Dirigentes GuiUcrIDO Btiez y Vicente dé 
la Fuente del S~tt:licato Pescadores El Morru, 
detenidos y PU2Stos a ¡,nSlltlslciún de la .Jus· 
ticia Ordin2.ria medidas arbitrarías del Jefa 
de la SAP provincia) Eugenio Gl'a.ndi cm~1 
tra Sindicato Pescaames Iqur.que amenaza. 
paro gene·tal e indefinido de actividades PC!;­

queras por grandes perjuicios económií'oll 
pobbciún. Rogamos int.erceder y l',¡:¡11t~,tat 
por atrepell0 fuero si.ndical, SimUcato PrQ­
fe:siemal Pescadores l\1i)l'ro." 

F\rmf\.l1: Vicente ele la Puente, Presidente, 
y GuillErmo Diez, Secretario. 
S~ñor Prcsid.ente, est.imo de la ll1&yor gra­

vedad Jo que acaba de ocurrirle a les cita­
dos dir'gentes d?l Rindicat.ú PrQfpf;i ... n:<.l -18 
PcscaC.orE.s "'El I\1:r"rro". A mi ma parel~(J 
(m~ el cleJ,~,,'JJ10 p!'ovineJsl de la Su,1erintpn­
dencia de Abastccimi·znoos y Precios, que, puf 
lo dernas, está r~cjén lkgaJo a Iquique, ca­
rece ce atriburícnes legales para adoptar ta­
l-es medidas contra los dirIgentes menci(lna~ 
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dos; Por ctra parte tengo la ·evidencia ab­
soluta de que Oic:nas pel'sor:as y todos les 
pescaJores del SmdlCato nombrado, no han 
incurrido en falta alguna que pudiera aten­
tar contra la pob~acló:n cOllsumidora de 1q11i­
qu-e. Por el contrano, t·sngo la certeza de 
que dichos trabajadcres, no obstante su pre­
caria co~ición económica y su orfandad 
previsinnal, han estado procurandú flJ orrle· 
namiento y la fijación de precios ecuáni­
me.s para. el pescano ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente-). -
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Socialista Po­
pular. 

El &eñor TAiMAYO.- Señ;1r Pr.esidl!ntp, so' 
Jir.ito que se envíe oficia, al señor Ministro 
de Economía con el objeto de que, por su 
intermedia, se ord€ne una severa investiga­
ción de la arbitrariedad cometida por l'1 
funcionario aludido, a fin de conocer la ra' 
zón que tuvo para proceder en la forma que 
be d·enunciado y que me parece de la ma­
Jar gravedad, por atentar contra las leyes 
vigentes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresid·mte). -

Se enviará el oficio en nombre del Comit6 
Socialista Popular. 

'l.-LABOR REALIZADA POR I,A CORPO­
n!\c.:o~ DF. 'AA VJVTF.Nn-\ DURANTE 
SUS DOS A1il'OS DE EXISTENCIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
El turno siguiente corresponde nI Comite 
Unido. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vic-epresldente). -
TIene la palabra, Su Señoría. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, el 
5 de agosto de 1953, por Decreto con Fuerza 
de I.ay N.O 285, fue creada la Corporación 
de la Vivif'nda. mediante la fusión de la ex 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio ,la 
CaJa. ae la Hab_ltación Popular. 

El segundo aniversario de la "Corvi" la 
sorprende en una franca etapa de trabaja 
cr·eador y cumpliendo con creces la lmpflr­
tante misión que le ha sido encomendada. 

El autor de la "Corvi" fue su actual Vi­
cepresidente Ejecutivo, don Orlandl) LRtClrre 
González, qu1.en concibió <Esta magnífica idea 
sIendo Ministro de Obras Públicas. 

El señor AQUEVEQUE.- Esta magnífica 
"maquinita" ... 

El señor I.ARCAR.- Esta institución h~ 
entregado, desde su fundación, casi seis mil 
vivienda~ y ciento t.r€h1ta locales comerciales, 
Jo que ha permitido dar techo a más de 
cual'pnta y cinco mil personas. Estas Vi­
viendas están reuartidas en seS€nta po~}h­
r.iones y su costo sube de dos millones de 
pesos. 

Actualmente, Ja U(!crvi" tiene .en construc­
.ción casj nueve mil viviendas, ciento cua-

renta y s:ete locales com€rciales y once ~nl­
dades ·escolares en las localidades siguientes: 
Arica, Iquique, AntcfagasLa, Calama., La Ca­
lera, Limache, Quillota, San Felipe, Viña d¡et 
M_U, Valparaiso, Santiago, Puente Alto, San 
Antonio, Rancagua, Ta,ca; Linares, Quir1~ 

hue, Concepción, Victoria, Temuco, OsornoJ 
Punta Arenas. Todas estas obras se €stán 
realizando con un costo aproximado-de tres; '-,; 
mil quinientos millones de pesos. 

A esta labJr debe agregarse la urbanl.za-i 
clón de tr-es mil cuatrocientos noventa y un 
sitios en las poblaciones "Los Nogales" y "La: 
L8gua", de Santiago y sur de San Bernarr' 
do, respectivamente, cuyo costo, incluyen. 
da los terr8nos, alcanza a casi ciento noventa 
millones de pesos. 

El señor AQUEVEQUE.- No ha cumplido 
nunca el Plan ... 

El señor LASCAR.- Si el Honorable se­
ñor Aqueveque me solicita una int,errupcion 
se la concedo con el mayor agrado. . 

El señor AQUEVEQUE - Se la SOlicito, 
Honorab:e cOlega. 

El señor LASCAR.- Se la concedo con el 
mayor gusto, siempre quP. spa brt>ve. . 

El señor CAR...'J:ONA (Vicepresidente). -_ 
Con la venia del Honorahle señor Lascar, 
tiene la palabra Su Señoria. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
sólo deseo advertir al Honor-ctble COlel!ll 0118 

no haga tanta fe de los planes de la Corpo­
ración de la Vivienda, porque, por eJcn,..,w, 
para mi provincia se anunció, en un ca-­
mienzo, la construcción de doscientas cua­
renta y nueve casas, y para el año pasado, 
setecientas ochenta y tantas, pero no se ha 
construido ni una sola. 

El señor LASCAR.- Señor Presidente, de 
acuerdo con el Plan Nacional d-e la Vivienda 
para el año en curso, la Corporación de la 
Vivienda tiene aprobada la iniciación de 
dieciocho mil ciento treinta y seis viviendas 
por un presupuesto rie r-inc'l mil ciento eua­
renta y cuatro millones setp.cientns mil pe4 
sos, a lo cual debe agregarse la compra de 
los terrenos necesarios para hab1lltar tres 
mil sitios y su correspondiente urbanización, 
de acuerdo con lo establecido en la: Le} 
N.o 10,254, lo que significa una inversión to~ 
tal d-e trescientos millones de pesos. 

Dr.! total de viviendas CUYa realización estA 
aprObada, se encuentran p.n ejecución más 
de cuatro mil, y se pedirán propuestas, en 
el resto del año, por las catorce mil res­
tantes. 

Preocupación constante y prPferente ba 
sido la adquiSición de terrenos para futuras 
poblacIones ya sea mediante la compra de 
ellos directa:mente a particulares, o bien 
po:( el prccedlmiento de expropiación que 1. 
perm¡t~ su Ley Orgánica. Por los conceptoa 
tndic'ido!3, han sjdo adquiridas cinco mlllo­
nes de metros cuadrados en todo el pals . 

Es realmente interesante consignar que las 
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obligaciones contractuales que está cum~ 
pUendo la "Corvi" en el año en curso y que 
continuará -en los siguientes, por el concep-
1;0 ya indicado, llegarán aproximadament.e 
a. los quinientos millones de pesos. 

Es interesante hacer presente que el au­
mento d€ la labor que se advierte se ha 
logrado sin aumento del financiamiento es­
tatal y, en gran parte, gracias a la venta 
de casi cuatro mil viviendas a Cajas de 
Previsión, Servicio de Seguro Social, Fuer­
zas Al1l11adas y otras instituciones, obtenién­
dose por estas transacciones una suma supe­
rior a los mil doscientos millones de peso!>, 

r que se está invirtiendo en otras nueva:! 
'!onstrucciones. 

Otra d·~ las misiones que la Ley Orgáni­
ca establece a la "Oorvi" eS la de concedel 
préstamos destinados a la t"econstrucclón, 
reu'3.l"1cl.ón o construcción de viviendas, de; 
8(,1',,~('1n r"'l In eo::tabl-eclrlo €n las l¡ove!! 

9,133, Or!!ánica de la ex Corporación de Re­
construcción, y 7.600. Las autorizaciones con­
cedidas en los últimos meses de 1953. en 1954 

y en 10 corrido de 1955, totalizan casl los 
seiscientos quince millones de pesos. 

Adem~'S, eS nScesaLO desta"ar que la apl1-
cRción d~ la Ley N.o 6.815, fe Huertos F~· 
miliares, ha sido efectiva. Diversas agrupa­
cione" han r·ec'bido sus hu'ortos o las tierras 
en arriendo para su explotación. en tant.o s!! 

hace laentreg-a definitiva de elhs. 
Div~r,,,a'l s()('.iedades co~p'crativas, que han 

.ad-·,:rirlo ""-~"n(1~ ('''n fn,.,"'",~ nr"...,iog, ¡""n 

recibido préstamos por treinta y seis mUlo­
nes de pe:.¡o~. destinades a costear pane d0 
la urb'l nización. 

La "C:1rvi", d·s acuerdo con esta ley, ha 

concedido préstamos para industrias ca,"era::; 
a poseedores de hu·ertos familiares por cin­
co millones de pesos. distribuidos en prés­
tamos individuales equivalentes a di'2z suel~ 

dos vitales. 
Las disposiciones vigentes otorgan una im­

portante interv~ncl(m a la "Carvl" eu lllll 

Cooperat'vas de Edificación ele Viviendas, co­
rrp.spf'lldiéndole pr~mul1(';arse en la o"¡-;'1ni­
zac!ón de quince cooperativas; ti·ene los an~ 
tecedentes de otras veinticinco y ha ínter­
ven\.r1, a cinco, por haberse desvirtuado sus 
finalidad,~s. 

La Ley N.o 9,135, Per·eira, que tan positi­
vos beneficios ha prestado a la solución de} 

problema habitacional, enccmendó a la ex 

Ca'a de la Habitación la aprobación de pre 
supuestos, planos y 'especificaciones d-e las 
construcciones particulares hechas de aCUP-t­

do con ella, Durante el año 1954, se apro­
baron proyectos para la c,onstrucción de sei3 
mil düsc'oental> !'et.ent!l. y ~t·t:tt.;vlvip.llda!> V 

-ciento noventa y tres locales comercia'les 
del tipo establecido por dicha ley, en tanto 
que la cifra "record" d·s estas aprobaciones 
fu-e d3 tre,~ mil seiscientas treinta y nueve 
viviendas y de trece !rcates comerciales, en 
el transcurso del año 1951. 

Los locales escolares que actualmente se 
construyen -en poblaciones de la "Corvi" tie­
nen un costo aproximado a los cien m'.lo­
nes de pesos. Además está por iniciarse la 
construcción de un grupo escolar en la po­
blación "Lorenzo Arenas". de Concepción. PO! 

iniisrmedio de la SOciedad Constructora de 
Establecimientos Escolares, el que se finaa­
ciará con un importante aporte de la 

"Corvi" . 
Merece especial atención el hecho de que 

la actual planta de funcionarios, tanto do 
la .planta poermanente. como la de conba­
tados, de la "Corvl", llega a cuatrocientos 
cincu·enta y dos empleados, o sea, sesenta '1 

ocho funcionarios menos que los que tenían 
conjuntamente las dos instituciones fusio­
nadas. 

Dando cumplimiento a disposiciones lega­
les, la "Corvi" ha debido contribuir COI. sub­
venciones o préstamos a diversos Cuei'pol 
de Bomberos del país y a otras instituciones, 
invirtiendo, por este concepto, la cantidad 
de $ 53.333.119.55. 

Quiero destacar, en forma muy t.speclal, 
que la Corporación de la Vivienda, cumplien. 
do los deseos d,," Su Excelencia el Pre.sldente 
de la República y con arr-eglo a las dls¡1osi­
clones que la rigen, esta haciendo entrega 
cID los título~ de dominio a todos los (1cupl'ln. 
tes d 3 viv:·mdas de la institución, a lo largo­

del país. 
En -el curso del presente ano. segU1l lo 

dispuesto por el Vicepresi1ente EjecuUvo, 
dOH Orlando Latorr·e González, quedarán to­
dos estos títulos entregados a los interesa;' 
dJs, lo qU2 slgnifica hac€r propietarios a 
c~"í di'), \'111 familia,>. muehas ele la1> cuales, 
desde hace más de diez años, estaban como 
l:iÁ!l1,,:es an'cüu8,L:'ú'iús en la.; püó aclone.3 d$ 

la Caja de la Habitación. Con -esta rmalidad. 
se encuentran trabajando activamellt.e ,/, e-. 
forma especial, un equipo de visitad()ra~ so­
ciales, aboga1os y otros funcionarios. 

Para terminar, señor Presid'eilte, quiero 
dej:u 'especial constancia de la viva satis .. 
facción con que la ciudadanía ve cUffi!Jlir 
dos 0.:-103 d'2 vida a una imtituei5n que con­
tribnYf: &. solucionar un problema social que 
gravita especia'mcnte sobre las familias mas 
humildes y r.ecesitadas. 

El r€sto del tiempo se lo he cedido al Ho~ 
norable COlega seü()r Fancea. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Con 1'3. venía del Comité Unido, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-- Señor Presidente, lo! 
Diputados agrarb:abJristas adhiere~, por ml 
intermedio, al justo hOffiena;e recién renól. 
do por ,el Hcnorable señor Láscar a la. Cor­
poración de la Viviend3., COn motivo de cum­
plir su s·:gundo alliversario de lnce'lante, 
abnegada y profHsa labor en benefic!o del 
sector po;,uls ~ y 1e la.. !lase¡; asalariadas 
d?1 ""í~ 

Dentro del espíritu tan propio de los chl-
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Jeno..-;, siempre propensos a las críticas y a 
reparar I;ólo en los errores y en los defec­
tos de los hombres y de las instituciones, 
este homenaje de u 1 p3.rlamentario inde­
pendiente, como lo es el Honorable colega 
señor Láscar, cobra especial relieve y signi­
ficación, señor Presidente, porque deja de 
manifiesto cómo la ciude.danía sana del país. 
más allá de la pasión partidista y sectaria, 
.sabe reconocer lo.~ verdaderos valores huma­
nes y la labor verificada por las institucio­
nes e~, bien de la colectivid:td ... 

El s'eñor AQUEVEQUE.- ¡No se da cuen­
ta de h "ma1uinita" electoral! 

El señor FO~C;;A.- E.3te espíritu de injus­
ta y enconada crítica, cuyo personero lo te­
ne:no,,, e:l r."l€S;J'~c Cor~)oración en mi Ho­
norable colega señor Aqueveque, es, como 
~eda, señor Prc.$idente, un hábito, Ul mal 
~ábi~o de este pUE'<blo, pues sin quererlo, 
at.enta, m\.lcl!u.'~ veces, contra sus verdade­
ros intere.~es, erll:;ujado por la demJ.gogia 
o el c?;ol.'Jmo. 

La Cnqx.ración de la. Vivienda, con esca­
sos recursos, ha desarrollado una labor gi­
(p.nte Nl ber;cficb de la solución del pro' 
blema más apremiante que afecta al país, 
como es el hatiLucio al. El vicepresidente 
de la insti~uclón, nuestro distinguido corre­
l'gicnr,rl'J don Orlando Latorre, con abne­
gac:ón y CO'.l patrioti.smo, ha dirigIdo bri­
lJ:H;t :mc::nt.e la CO;'(,V I. J'.:nto con sus co­
Jab'1r;cdr;res, los téc ices y el persoD:ll 1'U­

bilJt,crr;o, 11.1, hecllO pc:sib'e dlr un formi­
dable p:wo ade;an~e en e~a magnífica mi-
5iún de do!ar a las clsse.> asalari?das de 
n, .. e"t,:'1 UÚ:::'. d-e un hog:\!" propio, de un ha­
fll' dond2 rUé'd,l n rnltivarse las virtudes que 
ó':'gnifkan al hom bre ... 

El slor ~\.QLiLV~QliE.- Pero Chl]e está 
más allá ... 

El "eñor CA.~~l\10:1A (VicEpresidente).­
Honorable señor AQuEveqFe, ruego a Su Se­
fJOría se sirva guardar si1¿::cio. 

El :.;ei'wr FO.:'Wi<::A.-- Señor Presidente, yo 
quiEro dejar de manifie ;to, en esta opor-
1m.Ltad, que la Corporación Nacior,al de la 
V',vi€nua ha enfocado, en su justo término 
r;vd;o " ("'n criterio práctico, el problEma 
habi tacion a:. 

La soluc;ón consiste e.' la construcción, 
no de grandes palacios, ni de lujos~s edifi­
cbs, como lo ha.cía la antigua Corporación 
cie Heeo(lstruccbn y Auxilio, que facilitaba 
d.i.ur,j a los sectores más adinerados para 
q:w Jevantaran graneles edificics, los que 
m:.¡cr.as veces eran luego traspasados, ha­
cié dO.3e así pingues ne:/ocios. Se han cons­
truidu ahora, ba,io el imperio de la CORVI, 
hn.bt:~)~;Or1es confortable.s pero sin lujos ni 
dern'cl1es, y han sido las clases modestas 
]étS l::l.V[) .. ,,:'~ida.s ron e.<'ta nueva política. 

Sehcf )'rcc.sidel1te, los D;putal.os agrario­
laborist'l.s, : unto c~n 8 dherir al hOnlPl'uje, 
solicit:J.n a S:¡ Seücría recabe el asentimien-

to de la Sala para enviar u-:.a nota a la 
Oorporación de la Vivienda, transmitiéndo .. 
le nuestras congratulaciones por la labor 
desarrollada en sus dos años de vida, en es­
pecial al personal de esa institución. 

Nada más, señor Presldente. 
El señor AQUEVEQUE. - ¡Qué papelón 

hariamos! 
El señor CARMONA (Vicepresidente) .­

No hay __ úmero en la Sala para adopta!' 
aC!uerdos. 

Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Agrario Laborista. 

Quedan dos minutos al Comité Unidos. 
El señor RIVERA BUSTOS.- ¿Me pueda 

crder su tiempo, Honorable colega? 
El señor CARMONA (Vicepresidente) ....... 

La Mesa. advierte al Honorable señor RI­
vera Bustos que el Honor3.ble señor Foncea 
n0 puede cederle El tiempo, por no ser miem~ 
bro del Comité Unido. 

U.-'\CTUACION":S DEL CONSEJO NACIO~ 
N l.L D!': C(}l!rI'F:"R,r,"'O EXTERIOR.- PE .. 
TICION DE OFICIO. 

El seflor CARMONA (Vicepresidente) .-~ 
E1 turno sig'uiente corresponde al Comité 
Independiente. 

El COD1"lé Inde!)endiente ha hecho pre .. 
sentf' ,a la Mesa ,que podrán usar de la pa .. 
labo en S,1 tiempo los Honorables señoreo! 
LJrrutia y Rivera Bustos. 

El señor u::mUTIA.- Pido la palabra, se­
ilcr PresidEnte. 

El señor C.'\~:MON.I\. (Vicepresidente).­
Tiel~e 13. pala:)fa Su Señoría. 

El señor URr1UTIA.- No creí que tan lue .. 
go fuu'a confirmadas las paL1.bras que pro­
nuncié en se;;:one:3 pasada.s. Me referí en­
tonc·e3 a! . corrompido COND-~CO.'1", y el do­
nür.go. en la reunión de las Cámaras de 
Come:'ciJ de Chile en Valp?raíso, la perso­
na que desem;;e:"llba el cargo de Vicepresl~ 
dente del CONDECOR, cuando formulé mi3 
observa'~ioncs e. 13. Honcr:lb!e Cámara, ha­
bló también de las corrupciones del Conse­
jo de Com'Tcjo Exter:or, ccnfirmarodo, ce­
rno he dicho, lo expresado por mí, peceS 
d!as antes. 

y el señor Lanchares no es un político de 
oposición, no es anti-ibañistit; es uno de 
los hombres Que forjó aquel malhadado 
tr:unfo de Ul 4 de septiembre, fecha que 
rceurc'aremos tedas los chil!Cnos con pena 
y desilusión, salvo a :¡uélJo.s para los cuales 
mar~:ó el principio de su bienestar económi­
cu y el c'JnnJimiento de sus ansias de fi­
g:Jr:c:eión y m~llljo. Y también, por qué no 
dcc:rlo, salvo para aquéllos que pensaron 
que esa dfrrota del b:len criterio nacIonal 
s;!','nlficó el comienzo de la era de la ven .. 
ganza. 

N·le,;!rr¡ 'tTnnorahle colega señor Corba~ 

lán, ['e '-efirió a estas mismos corrupclones, 
ayer t,arJe, crEO no e;¡uivocarme, al afirma.!' 
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que hay unánime opinió:1 en el país en el 
B~ntido de que este organismo deb~ s~r reem­
plazado o suprimido. Debe ser reemplazado 
en lo que pudiera ser indisperu;able, por un 
Departamento del B~llCO Central, con redl.1· 
cido personal. Los burócratas del CONDE­
COR deben buscar otro trabajo. 

E.'.1 estas circunstancias me ha sorprendl­
do un aviso llamando a propuestas públicas 
para comprar ma';eriale.s pIra un nuevo cdl­
flcio destinado a este b,lroccático y perjudi­
cial urganismo, incuba dar de tantos eseitn­
dalos, edificio que costaría cent·pnas de ml-
1I0ne., de pesos. ¡Esco, señ!Jr Pre3ident.·e, lo 
considero inaudito! ... 

Si tiee fondos propios el CON"'uECOn., de­
be emplearlos en algo más neceBario y ú~i1, 
habitaciones obreras, cr, mÍtlCs, escuel::tS Et· 

cétera. 
JJa Caja de Empleados Part~culares fue 

obllgad::;. a invertir setecientos rn,ilúne:3 de 
pesus en bOEos de camiuOó'. ¿Por qué el CON­
DECOR no invierte el excede:,te de sus en­
tra.das, tan costcS<tS para el país, e ac~io~ 
nes d!) la SC'c:ed:td Construc:túra de E3l:tDle· 
cimien',os Educac.i.onaIes o en cor:stru' ciones 
hospitalarias o en h3.bitaeiones obreras o en 
bonos r.amillero3, en ve:" de entrar a compe­
tir f:U ar.tiviclades que aumentar;in la p,ra­
sez de materiales y harán subir, 1JOr lo tanto, 
el valor de esas construcciones tan nece"a­
rías y útiles? 

8ef,01' Pre"id'lmt·e, solicito que recabe ~1 
acuerdo (le la }{oD.c\"able Cánura para 1:'f!~ 

mitir oficio a Su Excelencia el Pr·%1.dente 
de la Hepú;¡lica con estas o]),'erva cjolles, y 
r·ed'r),e Que Ol'~'lelle il S'.lS rev,',ese tallte~ rn 
el CONDECO~.~ postergar toda gestión sobre 
const!'1.lceic,n de un l'.lleVO erlHic:o ':! prtll~:)­
ner la inverstén de los exr.edentes de dine­
ro que terga, en Ir, y:¡, indicado. 

El señor CARMONA (V:ee:Jresidentel.­
Se enviará el oft~io e l nom;Jre de Su Seño­
ría. 

El señor U~H.UTIA.-- Por lo menes. se­
fiar Pl'esidente, deben posterg:1fse estas ges­
tione.s basta que cambie el j11i:~¡o que el país 
tiene respecto del CONDECOR, y hasta que 
se conozcan los informes de las cmnisiones 
técniras, contr:ltadas per el Gobierno, para 
escudiar nuestra economh y las cuales. se~~.l­
rame te, recomend,uán profund¡>,<; modifi­
ca~'iones en n;J.estro régimen c:1mbiario y 
en el Consejo de Comercio Exterior. 

~5.--~Nr'.KRNAcro~ TlF. ;'"Ul'OM017HJI~S POR 
EL rUfi:RTO LIBRE DE ./iRíCA.-- PE­
TICmN DE OFICIO. 

El señor U:'1R1JTIA. -- Sefior Presid"nte, 
tontJ.nuando mis observa2iones sobre impar. 
tación de automovileS, de'Jo expre.,ar en ~s­
ta HOnOf'lble Cámara que be sido infrlrma­
do d:~ que se está v;elltio rondD U:la im')orta­
ción de aulos de arriendo, cuyo núnu::i:o 11e­
g,nh a mil. 

Este negoeio, como tantos otros, se ha es-

--- - -- --_. - .. ----- -

tado gestionando ocultamente, en vez d& 
ha\:erse en forma pública y por propuest~ 
públic<ls también. . 

Mi informante me manifestó que· se ha~ 
bía tratado de traer automóviles de una 
marca europea, cuyo precio sería la mitad 
del rj·e los america 0..<;, Se pagarían con sa .. 
atre, a dos años plazo, pero que "los seño~ 
res de arriba que nos ayudan", textuales pa .. 
labras de mi informante, habían exigido que 
é.st03 fueran de determina,da marca ameri­
cuna, p1gaderos en dólares y sólo a un año 
plazo, Estos coches cuyos derechos de inter­
nación serían considerablemente rebajados, 
cr~"tal'ían 900 mil pesos cada uno. 

En esta opend6n está mal, señor Presi~ 
(¡ente, El m:Slern con que se ha llevado, y 
la intervención dc estos misteriosos "seño" 
r·es dé) arriba", gC.3to:res vulgares, que están 
pr2]nr:m do su er,ocio. 

He hablado con choferes de provincias y 
lambL\n COl! ¡¡!gllnos tie Santiago, sobre la 
impcr:.ación y p~'erío de estas máquinas. Me 
han m:-ulifesta>1o qne aunque se les dieran 
gr'c)nJ-e', fadlidg,clf'3 de P9.¡P, no estaría, la 
mayor parte de eUas, en condiciones de ad­
c,:.,idl'lcs; son hombres pobres, que sólo tie­
mil J .. nn vivir ¡;u vieja máquina, que ya 
apena3 aclda, y CJyo valor es muy bajo. 

Se p('().ría argurnent.a:r que, si los que tic~ 
ne~l mayore;5 me.ilOs ecoEómico.s, compraran 
los m¡elOS auLa,; importa.lOs, quedarían les 
de é:,tos par3- los chlll'ere¡; más pobres. Sin 
eml)argo, Este p:'O~ l'uimiento ¡;0fla muy 1:1· 
jll:3tO; se {;worecerÍ(¡. a lo.; "pJdaoso,;", en 
perj nieto ele los PObl es. 

En eamblo. se mostraban entusiasmados. 
ante la pü:~íh.,l~j(l,'l de comJln1.r autosimpoI'­
tactos, re:tccmcllc:i:n "',dos, de modelos dd año 
1950, adclanle, !J,:i que llegtríun en mny bue­
nas condl::!onc3 de uso y a precios muy ba· 
jos, que e3tarían a su a1c,1,11c2, mediante un 
cl'écllLo prUdt.1l0e. 

Tengo a la mano un avi.'so ·(le un diario 
de Nueva York, en el cual se ofrecen estos 
Dutos a los siguiente.> predos: 5 dólares da 
pie, Cl:evrolct modelo 1946 y modelo 1950; 
de la misma marca, al tontada. a :;:W llÓ­
la,'cs, con laellO y ceJcfacci6n, revisados y 
g3.rantidüs; modelos D53, Ford, e11 las mis· 
mas cond_cio rs, a 595 dólares, y Chevrolet 
1952, a 4','5 dólares. 

fiJs dr:rir, podrían costar en Chile memos 
de $ 100.000 el modelo 1946, al cambio ~i­
bre, y $ 450.000 el modelo de 1052, y a 
$ ~'OO. uuu el IllUüe:o 1953; Y ésto. "al menu­
deo" 81 <;(;: ~Onlpré<.l"::t[l ~randes parUtias en 
las fábricas mLml'ls, aut.os de modelo an­
terior. estos preci.os serían inferiores a 300 
mil pesos En el casc del modelo 1953, y aún 
m:i" bqjos. 

A e;otos precios se podrían traer, en ve? de 
mil autos, cuatro mil, y no sólo quedaría re­
suello el protJ~ema de los chof,,~res de taxI, 
condenado., a un pronta cesantía, siDO que 
tambIén terminaría el escándalo de los ne-
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gociados de autos, lo que sería más impor­
tante para la sal ud moral de la República, 
que la $olución del problema mismo de la 
locomoción o el de los chuferes. 

También me han informado, señor Presi­
dente. que se pretende permitir la entrada 
al pais de los autos internados por Arica, 
los cuales ya se están ofreciendo en San­
tiago. Esto seria una nueva inmoralidad. 

Sería inmoral, porque sabemos que las per­
lO as que internaron esos autos, que ya se 
están vendiendo en Santiago, lo hicieron con 
la seguridad de obtener después la entrada 
de esta mercadería al resto del país, bur­
lando de esa manera las disposiciones vi­
gentes. 

Se dirá que ya los dólares se pagaron; que 
esto no significa una nueva salida de dóla­
res, pues junto con permitirsele la entrada 
de estos autos al resto del país, se impedi­
rán nuevas importaCiones de los mismos por 
Arica. Todo esto no quita que sea una inmo­
ralidad esta impo..~ición de los hechos con­
sumados. 

A esta inmoralidad debemos oponernos. 
Debemos supo -_er que el que compró un au­
to en Arica, lo compró p:lra su uso, porque 
10 necesitaba, y no para venderlo más tar­
de en el sur del país, y de este modo es­
pecular. 

¿Sabemos Quiénes compraron estos autos 
, cuántos compró cada uno? 

Por estas razones, pido se dirija oficio al 
,efior Ministro de Economía, a fin de que 
envíe a la Ha o~'able Cámara la lista de los 
Butos que se han internado por el puerto 
libre de Arica y el nombre de las persona,., 
que han hecho estas importaciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Honorable Diputada, en la sesión de ayel, 
la Honorable Cámara acordó dirigir el ofi­
cIo qUf' ah0ra solicita Su Señoría. 

El señor URRUTIA.- Señor Presidente, mi 
petición se refiero en forma especial a los 
automóviles L:ternados por el puerto libre 
de Arica. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
De todas maneras, en nombre de Su SeÍlu­
ría, se dirigirá el oficio que ha solicitado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor URRUTIA.- Tengo conocimien­

to, tamblén, de una dentlncia hecha a la 
Aduana de Valparaíso, el año 1953, sobre in­
ternació 1. frau~ ,lenta de automóvile.'l efec-

" tuada por inic..ativa de un ·ex Ministro de 
este Gobierno. Esta denuncia fue amplia­
mente divulgada por la pr·em;a, y un buen 
día todo terminó. Creo. sellor PreSIdente. que 
este tampoco fue un negocio claro. 

Covencldo, señor Prc'sidente, de que al­
rededor de estas imuortaciones de automó­
viles hay muchas ros·as que el país debe sa­
ber; que hay muchos negocíado.~, fraudes y 
coimas. tenIendo machos otros ant€ceden­
tes en mi poder y siendo muchas las perso­
nas que me han manifestado su interés en 

declarar en una i:-,vestigaclón seria, en que 
se castigue a los culpables, por muy alta­
mente colocados que estén, pido a la ~on<r 
rabIe Cámara se oficie a la Contraloria Ge­
neral de la Re\lública para que :nvestigUII 
los hechos denunciados. Desde luego, me 
pongo a sus órdenes, para proporci\JI.a.rle 10lt 
antecedentes que tengo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Viceprf:Sidente).­

Se enviará el oficio en nombre de Su se. 
ñoría. 

El señor URRUTIA.- Del Comité Liberal. 
s~ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre del Comitl 
Liberal. 

El señor URRUTIA.- El resto del tlempca 
10 va a ocupar el Honorable señor Rivera 
Bustos. 

(6.-HOMENAJE AL LICEO DE IIOMBRES 
DE VIN\ DEL l\UR, CON IUOTIVO DEL 
CUADRAGESJ'\fOQfTT"T"'O ANIVERSA­
RIO DE SU FUNDACION. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Con la venia del Honorable señor Urrutla. 
tie- e la palabra el Honorable señor Rive­
ra Bustos. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Señor Pre­
f:idente, en el día de hoy, pI Lice() 01:: HOJn­
bres de Viña del Mflr celebra su cuadragé­
simoquinto anIversario. 

Este liceo fue fundsdo por decreto nú­
D1€ro 2.34!l. de 7 de mavo. de 1910, durante 
1/0. Presidencia de don Pedro Montt, y es­
tando en el Ministerio df' Fduca~ifm t1QU 
Emiliano Pigueroa. Este plante educacional 
ÍllÍció sus cla.3es ellO de agosto de 1910, ba.­
jo la dirección :13 don Rafael Cam!Jusano. 

Desde la fecha de apertura de sus aulMw 
han pasado por elL\;S numerosos alumno.'J. 
que hoy pre.~tan útiles servicios a l&. paLrta. 
clesde t01as las actividades de la socieda.d: 
e11 la industria, en el comercio ·en el ejerci­
cio de d iversJs profe3iones, etcétera. 

POi" eso, seí'iol" Presidente, rindo homr:'laje 
desde Esta tribuna a dicho plantel educacio­
nal y s0]idt.o one se envíe a su R~ctur. dOIl 
Carlos Ubeda Escobar, una nota de saludo 
con motivo del cuadra¡ré<imoquinto aniver­
sario del Ueco de su Rectorí"\,. 

Nld3. más, señor Presidente. 
F.l scñClf CL\R.MO~A (Vkeoresidentel.­

Se enviará el oficio en Lombre de Su Se­
ñoría. 

El señor URRUTIA. - Señor President.,. 
renunciamos al resto del tiempo del Cntnl­
té Liberal. 

El s·eñor CAP.MO~A (Vi~~eN'?sirjan~el.­
Fn confr:rmincld '1.1 ar:jruh 113 del Rcgla.­
mento, se levanta la sesión. 

-Se levantó I.a sesion a la~ 21 hora~ ., 
5~ minutos. 

Cm';;OLOGO VF.NF.GA~ ~"L"~. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


